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E l derecho se forma, en el pue
blo; es la expresión de su concien
cia jurídica y no de la voluntad 
arbitraria del legislador.

S A V I G N Y

Hay siempre una hora dada en 
que la palabra humana se hace 
carne.

Cuando ha sonado esa hora, el 
que propone la palabra, orador o 
escritor, hace la ley.

La ley no es suya en ese caso; 
es la obra de las cosas.

Pero ésa es la ley durable, por
que es la ley verdadera.

A L B E R D I

Quizás no exista tarea que, co
mo la reforma de la legislación, 
exija una noción más exacta del 
tiempo, una sensibilidad cronoló
gica mayor.

S i se me exigiera que precisara 
en una fórmula breve este concep
to, diría solamente lo siguiente: 

N i antes, ni después; pero si no 
fuera posible conocer el momento 
justo, es preferible después qué 
antes, algo después que algo antes, 
y mucho después que mucho antes.

IR U R E T A  G O Y E N A



A MODO DE PALABRAS DE INTRODUCCION

El régimen legal ac la propiedad de ganados, objeto de este es
tudio, constituye mi problema jurídico-económico, planteado desde 
hace muy largo tiempo y al que los poderes públicos nacioi$ales deben 
dar la solución integral que le corresponde, en consonancia con la 
realidad rural argentina.

La necesidad dé dar a la “ marca” y a la “ señal”  el carácter de 
’.ignos representativos de la propiedad originaria de los .ganados mayo* 
y menor, respectivamente, <gue los llevaren, en favor de quienes los tu
vieren registrados a su nombre, ha sido reconocido por el Congreso 
Nacional hace más de medio siglo, al sancionar — en 1894—  el Código 
Rural para los Territorios Nacionales, reproduciendo las disposiciones 
pertinentes de los códigos provinciales, así como las que' se refieren a 
la transmisión de la propiedad y al tránsito de dichos ganados.

Lo concerniente a los medios de acreditar la propiedad de los 
ganados, ya fué considerado por la I V * Conferencia Nacional de 
Abogados, que realizó sus sesiones en la ciudad de Tucumán, en: el 
mes de julio de 1936. E l voto aprobado por dicha conferencia fué  
recogido por la Comisión Reformadora del Código Civil, en el pro
yecto presentado al Poder Ejecutivo nacional el i 9 de octubre de 
ese mismo año.

En el informe de dicha comisión, suscripto por los juriscon
sultos Roberto Repetto, Rodolfo Riva'rola, Enrique Martínez Paz, 
Héctor Lafaille y Gastón Federico Tobal, se expresó que Ala había 
móorporado al proyecto “ sólo principios generales relativos a los 
ganados” , estimando que “ las reglamentaciones sólo cuadran en uña 
ley especial” .

A  pesar de esos antecedentes inmediatos, no se ha efectuado aún 
la transformación, en un régimen “ de derecho” , del régimem“ de he
cho”  que impera desde época anterior a nuestra emancipación polí
tica, no obstante las repetidas exteriorizaciones doctrinarias .que so
bre la mate'ria se han producido en el país, propiciadoras de dicha 
transformación.

Puede afirmarse que si no se resuelven previamente las cues
tiones de fondo que la propiedad de los ganados implica, serán ab
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solutamente inoficiosos los esfuerzos para obtener — v. gr. mediante 
concursos, frecuentemente solicitados—  los sistemas de marcas y 
señales más convenientes para todo el país, así como la organización 
de los 'registros, pues lo accesorio, por más importancia que revele, 
debe ceder el paso a lo principal. Y, sin embargo, aquéllo es lo que 
ha, ocurrido, v gr. en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Ca
ta marca y Jtijuy.

A l Congreso Nacional le corresponde disponer, en primer tt'r- 
mino, 3’, para todo el país, que los signos I.NSCRIPTOS" — marca o 
señal—  acreditan la propiedad O R IG IN A R IA  de los animales que 
los llevan, vale decir: mientras esos animales no hayan salido del pa
trimonio de las personas a quienes aquellos signos fueron concedidos 
po'r autoridad competente. Y, seguidamente, el Congreso Nacional 
deberá resolver acerca de la adopción de un “sistema único” de mar
cas v señales, también para todo el país, así como dar las directivas 
para el funcionamiento de los registros respectivos, que deberán crear 
tanto la Nación como las provincias. Esta legislación- habrá de ser 
completada con disposiciones acerca de la transmisión de la propie
dad y sobre el tránsito de los ganados, para ¡a mejor garantía de 
dicha propiedad.

A favorecer la solución, con carácter integral, del problema ;m- 
rldico-económico arriba mencionado — y al que hemos dedicado es
tudios anteriores—  tiende también el presente, que consta de un con
junto ordenado de normas o disposiciones para un proyecto de ley 
qttA rija todo cuanto se refiere a la propiedad,] de' los ganados, acom
pañado de sus fundamentos, con la esperanza de que sea favorable
mente acogido por el legislado'r y alcance la anhelada realización.

Buenos Aires, 1956
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P R O P I E D A D  DE G A N A D O S
R E G IM E N  L E G A L  

★

PARA UN PROYECTO DE LEY

★

S e c c ió n  P r im e r a  

U fí L A  P R O P I E D A D  D E  G A N A D O S

A r t ic u l o  i 9 —  La marca es signo de identifi
cación colectiva para el ganado mayor, y la señal 
para el ganado menor, de los sistemas respectivos 
y únicos que adopte el Poder Ejecutivo Nacional 
para todo el territorio de la República.

Las disposiciones de esta ley referidas al ganado 
mayor comprenden a los bovinos, equinos y asna
les; las referidas al ganado menor comprenden a 
los ovinos caprinos y porcinos.

A r t . 29 —  La marca y la señal solicitadas, con
cedidas e inscriptas en los registros respectivos, 
justificarán la propiedad originaria de los ganados 
que las llevaren, en beneficio de quienes las tuvie
ren registradas a su nombre.

A r t . 39 —  Una vez registradas, la marca y la 
señal constituirán bienes exclusivos de las personas 
a quienes se hubieren concedido, y pasan a los he
rederos.

Sus titulares podrán transmitirlas, por contratos 
o por disposición de última voluntad; pero no se
rán susceptibles de embargo, ni de ejecución por 
los acreedores

A r t . 49 —  No podrán existir dos signos iguales, 
ni Semejantes, que permitan la confusión o que 
puedan superponerse o sustituirse, en todo el te
rritorio de la República y que representen propie
dades diferentes.

La O ficina del Registro anulará, en su caso, la

Signos de iden ti
ficación colectiva  
ele los ganados.

S ign ificad o  ju r í 
dico de los sig 

nos inscriptos.

Los signos como 
bienes p a rticu la 

res.

Signos repetidos 
o sem ejantes. 

D erecho de opo
sición. 

A nulación .
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C oracterísticas  
de los signos pa

ra  su validez.

Signos carentes 
de efecto ju r í 

dico.

D uración del de
recho. P ró rrog as  
de renovación.

E xtinción del 
derecho sobre  

los signos.

Transm isión del 
derecho sobre 

los signos. C erti
ficación y  
anotación.

de menor antigüedad de inscripción, ya sea de ofi
cio, va sea a petición de parte. Esta resolución po
drá ser apelada ante el Juez en lo civil que corres
ponda, cuyo fallo hará cosa juzgada.

A r t . 59 —  No serán concedidas ni inscriptas en 
los registros respectivos, las marcas o las señales 
solicitadas que no respondan a las características de 
lo sistemas adoptad'os por el Poder Ejecutivo Na
cional.

A r t . 69 —  El uso de m arca o de señal no conce
didos ni registrados • no ju stificará n  la propiedad 
de los ganados que las llevaren* y  tam poco en el 
caso de caducidad del derecho respectivo por falta  
de renovación en el plazo legal a que se refiere  el 
artícu lo siguiente.

A r t . 7 9 —  La protección del derecho al uso ex
clusivo de la marca o de la señal durará diez años 
desde su otorgamiento, pudiéndóse acordar prórro
ga indefinidamente por otros períodos iguales, lle
nándose en todos los casos las formalidades perti
nentes.

A r t . 89 —  El derecho sobre los signos se ex tin 
gue en los casos sigu ien tes:

1 . —  Por solicitud o renuncia expresa del ti
tular.

2. —  Cuando el titular ha dejado transcurrir el
plazo legal sin solicitar la prórroga o re
novación.

3 .  —  Por la anulación en los casos previstos
p or el art. 40

4 .  —  Por la transmisión del derecho.

A r t . 9’  —  E n  el caso de adquisición, por cual
quier título, del derecho a una m arca o a una señal 
ya concedido por autoridad com petente, la transm i
sión del derecho deberá ser anotada en el registro 
respectivo.

La anotación deberá ser solicitada a la Oficina 
del Registro, y se hará en éste y en el título co
rrespondiente, si se justifica la operación de trans
misión mediante certificado notarial, o si ella se 
ha extendido ante el Juez de Paz o escribano pú
blico.

En el Certificado deberá hacerse constar el ele
mento individualizador de la marca o de la señal, 
y también el libro y número del Registro.
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Sign os de uso  
privad o , p ara  

clasificación  de 
ganados.

M odos de 
m arcación.

C aracterísticas  
de los signos.

P ru eb a  subsi
diaria  de p ro 

piedad.

M arcación  p o r  
ta tu a je .

Inscripción del 
ta tu a je  u o tro  
m edio especial 

en el R egistro.

R egistros ge
nealógicos. E fec 

to  de la  ins
cripción.

A r t .  i o . —  Para la clasificación de sus ganados 
los propietarios pueden, sin llenar ninguna forma
lidad, aplicar a los animales números, caravanas, bo
tones metálicos, signos en los cuernos y  pezuñas, 
muescas en la nariz, etcétera.

Los expresados medios de clasificación sólo son 
de uso privado y no acreditan la propiedad de los 
animales que los llevan.

A r t . i i .  —  Las marcas deberán ser estampadas 
“a fuego” , o mediante productos o procedimientos 
que determinen una impresión clara e indeleble y 
que sean aprobados por el Poder Ejecutivo Nacio
nal por satisfacer las exigencias legales y prácticas 
del tráfico de ganados.

A r t . 12. —  La marca y la señal tendrán las di
mensiones, colocación y demás características que 
fije  el Poder Ejecutivo Nacional.

A r t . 13. —  Cuando la marca o la señal no fue
sen suficientemente claras, podrá justificarse la 
propiedad de los animales que las llevaren por to
dos los medios de prueba que admitiere el derecho.

A r t . 14. —  El tatuaje, en las orejas o en otra 
parte del cuerpo, de un facsímíl de la misma mar
ca que el propietario emplee para el ganado mayor, 
justificará igualmente la propiedad originaria de 
los reproductores de cualquier especie y raza que 
no es costumbre someter a la marcación o señalada 
habituales, y también la del ganado menor común.

A r t . 15. —  Deberá anotarse en el Registro la de
claración previa del propietario, de que la marca 
que consiste en un tatuaje u otro medio especial 
no reglamentado expresamente por la ley, ha de 
constiuir su manera de identificar los animales de 
la especie que determinará en la exposición firm a
da, que será archivada en el Registro.

A r t . 16. —  El certificado de inscripción en los 
Registros Genealógicos reconocidos oficialmente pa
ra las diversas especies y razas de ganados, concor
dante con los signos individuales que tengan, los 
animales, según lo dispongan los reglamentos por 
los1* cuales se rijan tales Registros, anotado en ,el 
Registro de Ganados, probará la propiedad origina
ria de esos animales que no es costumbre marcar 
o señalar en las formas habituales.
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Delitos contra 
la fe pública.

Sanados sin s i g 
nos ni ins

cripción. 
E f e c t o  de la 
posesión de 
buena fe.

Prescripción de 
la acción reivin

dicatoría.

A rt. 17. —  La falsificación o adulteración del 
título de propiedad de marca o de señal otorgado 
por autoridad competente, así como la construc
ción dolosa de los aparatos necesarios para marcar 
o señalar, constituyen delitos contra la fe pública 
que serán reprimidos de conformidad con lo que 
disponga al respecto el Código Penal.

A r t .  18 . —  La posesión de buena fe de los ga
nados que según el uso y la costumbre carecen de 
marca o de señal, y no están inscriptos en Regis
tros Genealógicos, crea a favor del poseedor la pre
sunción de tener la propiedad de los mismos, v el 
poder de repeler cualquier acción de reivindicación, 
si los animales no hubiesen sido sustraídos o per
didos.

La acción reinvindicatoria por sustracción o pér
dida, contra el poseedor de buena fe, prescribe a 
los dos años de la posesión.

S e c c i ó n  S e g u n d a

D E L A  T R A N S M IS IO N  D E L A  P R O P IE D A D  D E G A N A D O S

Y  D E L  T R A N S IT O  D E G A N A D O S

T ransm isión  de 
prqpiedad de  

ganados. E l  C e r 
tificado.

Inscripción del 
acuerdo de 
transmisión. 

Requisito.

A r t .  19. —  Todo acuerdo para transmitir la pro
piedad de ganados, habido entre el enajenante y el 
adquirente, debe hacerse constar mediante un C E R 
T IF IC A D O  suscripto por el enajenante y visado 
por la autoridad competente, que se determine para 
ese efecto, en el que se especificará el nombre y 
apellido del enajenante y del adquirente y sus do
micilios respectivos, cantidad, sexo y clase de los 
animales, diseño de la marca o de la señal que lle
van, y los datos de su registro, el lugar de la ope
ración y destino de los animales, y la fecha del 
acto. El C E R T IF IC A D O  es el título de trans
misión.

A r t .  20. —  Cuando se solicite la inscripción en 
el Registro, de un acuerdo de transmisión, se veri
ficará e inscribirá el título del enajenante, si no es
tuviere ya inscripto.
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Inscripción del 
C ertificad o . 

E fecto ju ríd ico .

A dquisición d t  
ganados. R eg is
tro  de instru 

mentos

E xtracciones.
C ertificación

necesaria.

Acciones ju d i
ciales no a fe c ta 
das por la ins

cripción de la  
transm isión.

C ueros. P ru eb a  
de propiedad. 
T ransm isión.

R egistro  de G a
nados. L a N a
ción y  las P r o 

vincias.

A kt" 21. —  La inscripción del certificado a que 
se refiere el artículo 19, en el Registro de Ganados, 
perfecciona la transmisión de la propiedad de los 
ganados.

La inscripción equivale a título efectivo.
No se reconoce otra manera de transmisión por 

actos entre vivos, salvo en cumplimiento de sen
tencias.

A rt  22. —  Q u ien  hubiere adq uirid o  ganados 
con signos inscriptos a nom bre de terceros, deberá 
presen tar al encargado  del R eg istro  los in strum en
tos que acred iten  su derecho, para el debido re g is
tro y  a rch ivo  de los m ism os.

No podrá extraerse ganado del municipio en que 
se hallare inscripto, sin la certificación que lo au
torice, expedida por el Registrador, en virtud de 
los documentos que otorgare el propietario, y de 
conformidad con lo que dispongan los reglamentos 
por los cuales se rijan los movimientos de ganados.

A r t . 23. —  La inscripción en el Registro no im
pide las acciones que procedan entre enajenante y 
adquirente para recuperar los ganados; ni tampoco 
las dirigidas contra terceros en los casos de anota
ción preventiva, respecto de los derechos consti
tuidos después de ésta.

A r t . 24. —  L o  dispuesto en los artícu lo s p rece
dentes acerca de la prueba de la propiedad de los 
ganados y  de su tran sm isión , se ap licará  a los cue
ros y  dem ás “ fru to s  del p a ís” , en todo lo que sea 
pertinente.

* * *

S e c c i ó n  T e r c e r a  

D E L  R E G IS T R O  D E  G A N A D O S

A r t . 25. —  La Nación y  las Provincias estable
cerán en cada Municipio de su respectiva jurisdic
ción, un Registro de Ganados, para la Inscripción 
de los actos jurídicos que se refieran a los mismos 
conforme a los reglamentos que se dictaren, v bajo 
la vigilancia y superintendencia de las autoridades 
competentes de cada jurisdicción.
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Inscripciones 
en el Registro.

Sign o s  de 
propiedad.

T ransm isiones 
de ganados.

Mandatos para 
tramitaciones.

Axtos judiciales.

Contratos de 
sociedades 

agropecuarias.

Prendas sobre 
ganados.

A rt 26. —  En el Registro se inscribirán:

1. Las marcas, señáles u otro distintivo autori
zado para acreditar la propiedad de los gana
dos, y la especie y clase de los mismos a que 
se apliquen. El asiento contendrá, además, el 
nombre y la firma del propietario. Si los ani
males no fueren el fruto de la explotación di
recta del dueño, se expresará detalladamente 
el origen de la adquisición, quedando los do
cumentos que la justifiquen archivados bajo 
el mismo número.

Cuando el justificativo de la propiedad 
emanare de autoridad diferente, se hará re
ferencia al instrumento y se dejará en él cons
tancia de la inscripción.

2 . Toda transmisión de ganado, con la cantidad 
y signos de propiedad respectivos. El docu
mento original será archivado en el Registro 
y deberá llevar la firma del propietario o de 
su representante.

3. Los mandatos para intervenir en los trámi
tes del Registro, pudiendo otorgarse ante el 
encargado de éste.

4. Las declaratorias de herederos, particiones e 
hijuelas, en cuanto comprendieren ganados 
por cualquier título.

5. Los contratos de sociedades ganaderas o agrí
colas cuando se aportaren ganados con desig
nación del instrumento, nombre de los socios, 
responsabilidad de los mismos, facultad para 
administrar, como también de lo relativo a 
la disolución y liquidación.

6. Las prendas sobre ganados. E11 el asiento de
berán figurar el nombre y domiclio de las 
partes, los ganados afectados, con su desig
nación y el número del registro que los com
prende, el importe del crédito principal, in
terés y  demás cláusulas estipuladas, e inscri
birse también él título del contituyente; todo 
bajo la firma del Encargado y de los contra
tantes.

El acto pignoraticio podrá otorgarse ante 
el Registro, quien certificará la identidad de 
las partes, en la forma establecida en el có
digo civil para las escrituras públicas, y pon
drá nota firmada de la inscripción del grava
men en el instrumento de dominio.
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7- *Las limitaciones para administrar v disponer, 
ordenadas por juez competente, debiendo ar
chivarse el oficio referente al caso.

A r t . 27. —  Los ganados mayores y  menores ten
drán secciones separadas dentro de cada registro.

Las copias y certificaciones expedidas por el Re
gistro revestirán el carácter de instrumento público.

A r t . 28. —  Los hechos y  actos que deban ser 
inscriptos no producirán efectos en cuanto a terce
ros, mientras no se hubiere procedido a su registro.

* * *

S e c c i ó n  C u a r t a  

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S I T O R I A S

A r t . 29. —  Mediante decretos reglamentarios el 
Poder Ejecutivo Nacional fijará las normas gene
rales sobre marcas y marcación, y señales y seña
lamiento ; sobre los sistemas respectivos, así como 
sobre los certificados de transmisión de propiedad 
de ganados, cueros y demás "frutos del país” , ex
tracciones y tránsito; casos en que será obligator'a 
la contramarcación o la contraseñalada; mecanismo 
y autoridades de aplicación, funcionamiento de los 
registros, y materias conexas.

A rt  30. —  Mientras no sean adoptados los sis
temas únicos de marcas y de señales, los actuales 
signos usados en cada provincia serán distinguidos 
mediante una característica, que sólo podrán llevar 
los animales de la provincia a que haya sido atri
buida dicha característica por el Poder Ejecutivo 
Nacional.

JS

N orm as reg la 
m entarias, po r 

el P o d er E jecu 
tivo  N acional.

S istem as únicos  
de Signos. S o lu 
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FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY

I. —  C O M O  A C R E D IT A R  L A  P R O P IE D A D  

D E  L O S  G A N A D O S

L E G IS L A C IO N  E N  V IG O R . —  En el Código Civil y en 
los códigos rurales donde se encuentran las disposiciones que con
ciernen a la propiedad de ganados.

E l Código Civil la hace depender de la “ posesión de buena fe” , 
de acuerdo' con la regla general contenida en el artículo 2412. En 
efecto, según este artículo, “ la posesión de buena fe de una cosa 
mueble crea a favor del poseedor la presunción de tener la propie
dad de ella, y  el poder de repeler cualquier acción de reivindicación, 
si la cosa no hubiese sido robada o perdida” .

El artículo 2412 consagra, pues, el conocido y elemental principio 
de que, respecto de las “ cosas muebles” , se reputa dueño a quien 
está en posesión de la cosa. Esto no es más; que la expresión del 
viejo aforismo del derecho romano mobilia personam sequantur, o 
sea “ los muebles siguen a la persona” .

He aquí, ahora, lo que disponen sobre la materia I03 códigos 
'rurales. Por de pronto, según el artículo 17 del Código Rural de la 
Provincia de Buenos Aires, que es el más antiguo (de 1865), re
producido sustancialmente por todos los que fueron dictados después, 
la marca indica y prueba la propiedad del animal que la lleva. M is
mo concepto respecto de la señal en el ganado menor.

C O L IS IO N  D E  L E G IS L A C IO N E S . —  Estas disposiciones 
locales son concordantes con otras que se refieren al registro previo 
de esos signos de propiedad.

Por tanto, según los códigos rurales, la prueba de la propiedad 
de ganados es dada por la “ marca” en el ganado mayor, y por la 
“ señal” en el ga'nado menor. No bastaría, pues, la “posesión de buena 
fe” a que se refiere el Código Civil en el artículo 2412. Es evidente 
la colisión entre esas dos legislaciones; hay desacuerdo entre el Có
digo Civil y  los códigos rurales que reflejan la costumbre varias 
veces secular.

Estamos frente a una situación “ de hecho” . En efecto, no obs
tante que todo cuanto se refiere a la propiedad en general es mate
ria del Código Civil, en el caso expreso impera el régimen estable
cido por los códigos rurales, sin derecho, evidentemente. Por eso 
mismo dicho régimen es justamente tachado de inconstitucional. Y  
decimos “sin derecho” , porque el Código Civil ha sido dictado por 
el Congreso Nacional, para regir en todo el país, mientras que los 
códigos rurales son dictados por las legislaturas provinciales, para
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regir en su propio territorio, exclusivamente, salvo el de los ex T e
rritorios Nacionales, que ha sido dictado por el Congreso para 
regir en esaa lugares cuando estaban en la jurisdicción federal.

Pero hay más aún: el , Código Civil nos habla de “presunción 
de la propiedad” , a propósito del efecto de la “ posesión de buena 
fe” ; los códigos rurales, en cambio, nos hablan en términos más 
categóricos: “prueba de propiedad”  y “ derecho de propiedad” , al 
referirse al efecto de la marca y de la señal.

En verdad, la presunción de propiedad, creada por el artículo 
2412 del Código Civil a favor del poseedor de buena fe de la “ cosa", 
es — tratándose de semovientes—  más débil que en la generalidad 
de los casos contemplados en dicho precepto.

Esa presunción — que es suposición, conjetura—  debe ceder 
frente a la existencia de un "título” . Se ha estimado que si así no se 
interpretara, vale decir, si el simple hecho de la posesión creara un 
título, la reivindicación de las cosas muebles sería imposible, (Arts. 
z j 59, 2778, etc. Cód., C ivil.)-

Se explica que el Código Rural de Buenos Aires, del año 1865, 
contenga las disposiciones sobre propiedad de los ganados, a que no  ̂
hemos referido, pues aún no había sido dictado el Código Civil, que 
lo fué recién cuatro años más tarde; pero no cabe la misma expli
cación respecto de los códigos rurales dictados con posterioridad 
a 1869.

Sin embargo, .el régimen adoptado por los códigos rurales fué 
impuesto por la necesidad, desde los tiempos de la Colonia. (La 
primera marca fué registrada en Córdoba, en 1585.)

Si juzgamos que aún mismo el cerco de alambre, introducido 
en 1844 y que empezó a generalizarse recién después de Caseros, 
no es obstáculo insalvable para que los animales, pocos o muchos, 
puedan pasar de un predio rural a otro, mezclándose con los de otro 
propietario, se debe pensar en las* enormes dificultades que tenían 
en otros tiempos los hacendados para impedir la dispersión o “alza
miento” del ganado, a pesar del sistema de “ rondas” y del zanjeo 
del perímetro de la finca rural o estancia; la imposición de “signos” 
a los animales era, pues, indispensable.

¿ Cómo distinguir, sino, dentro de una misma especie animal, in
dividuos del mismo origen racial, de mismas características, de mis
mo pelaje, etc., pertenecientes a distintos propietarios, aún descon
tando la buena fe pre.cumida de los mismos?

Hubo, pues, que adoptar medios de identificación colectiva; esos 
medios fueron la marca para el ganado mayor y la señal para el 
ganado menor.

¿ Acaso habría sido eficaz, para garantizar la propiedad de los 
ganados, el régimen del Código Civil, cuya fórmula e s : “posesión de 
buena fe vale por título” ? Evidentemente, no.

Bastará tener en cuenta que puede producirse el caso siguiente: 
todos estos novillos que tengo ante mi vista, todas estas ovejas, están
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en mi campo, juntamente, con otros muchos, cuyo número exacto 
tal vez no conozco; y  los poseo de buena fe, o sea estoy persuadido 
de la legitimidad de esa posesión. En estas condiciones yo me bene
ficiaría con la presunción de propiedad creada a mi favor por el Có
digo Civil. Y , sin embargo, algunos de esos animales provenían, po
siblemente, del rodeo o de la majada de' algún propietario colindante 
¿ Podría reconocerlos el verdadero propietario si no llevasen su “ mar
ca” o su “ señal” ?

Esto aparte de lo difícil que es, en la práctica, establecer el 
límite entre la buena y  la mala fe.

C O M P A R A C IO N  D E  R E G IM E N E S . —  Nada sería, por tanto, 
más favorecedor de delito de abigeato, que el régimen del Código 
Civil, dolosamente practicado; nada mejor para fomentar el cua 
trerismo, tan difundido, a pesar del régimen de marcas y señales, 
y que ise ve complicado por la repetición de una misma marca en 
establecimientos de diferentes dueños, situados en diferentes juris
dicciones territoriales.

El régimen del Código Civil no ofrecería — ni ofrece—  el miV 
mo inconveniente para los animales llamados “ finos” o “ de raza” o 
de “ cabaña” , no solamente por su más fácil individualización, sino 
también porque son susceptibles de una vigilancia estrecha; pero 
éste no es el caso de las “ haciendas generales” , como bien se sabe.

En efecto, de conformidad con la doctrina expuesta por el des
tacado jurista Bibiloni, podemos decir que respecto de los animales 
denominados “ de raza, o finos, o de cabaña, o de pedigree” , que por 
su empleo económico pueden considerarse sedentarios, la “ posesión” 
protejería perfectamente la propiedad: “ Nadie puede burlar la vi
gilancia, sino por robo o por abuso de confianza. Se vuelve así a 
las reglas generales” .,

En cambio para los ganados comunes, lo mismo que respecto 
de aviones, automóviles, motores locomóviles, tractores, trilladoras, y 
objetos semejantes — que muchas veces existen en poder de perso
nas que no son los dueños, y que están fuera de la vigilancia do
méstica, inmediata, del propietario—  la posesión no es una garantía, 
ni protección suficiente.

* * *

T E N T A T I V A S  D E S O L U C IO N

En resumen: A  pesar de estar en vigor la legislación de fondo 
de 1869, sigue imperando — de hecho—  la legislación local codifica
da por la provincia de Buenosi Aires, en 1865; e igualmente en las 
demás provincias, y todavía en los ex Territorios Nacionales, de 
acuerdo con las leyes que dispusieron su provincialización.

Situación tan anormal, presentada escuetamente y a modo de 
introducción, ha movido — desde hace más de medio siglo—  a juris
tas, legisladores, hacendados distinguidos y  al propio Poder E jecu
tivo Nacional a procurar regularizarla.
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Así, en 1898-1900, la Sociedad Rural Argentina se ocupó del 
asunto, propiciando la adopción de un sistema único de marcas 
y señales para el ganado mayor y menor de todo el país, adminis
trado por la Nación y las provincias, con registro obligatorio de los 
signos. Además, uso facultativo de la marca en el ganado mayor y 
uso obligatorio de la señal en el ganado menor.

La posibilidad de lograr un sistema de marcas y otro de seña
les para todo el país, de modo que no existiesen dos signos iguales 
que representasen propiedades diferentes, quedó demostrada hace 
más de cincuenta años. En efecto; en 1899 se realizó en esta Capital 
un importante Concurso de marcas y señales para Ganados, adap
tables para su empleo en toda la República. La iniciativa pertene
ció a la Sociedad Rural Argentina, y el jurado que juzgó los 29 sis
temas presentados estuvo constituido por miembros de la Comisión 
Directiva de aquélla, un delegado de! Gobierno Nacional y uno de 
cada Gobierno provincial.

El jurado se expidió aprobando un sistema de marcas y otro 
de señales, y posteriormente la S.R.A. comisionó a uno de ;{us miem
bros y a los representantes del Gobierno Nacional y de la provincia 
de Entre Ríos, para realizar los ensayos y estudios complementa
rios que el jurado había recomendado. El despacho de esta comisión 
especial fué aprobado por la Comisión Directiva en la sesión del 19 
de enero de 1900, que decidió solicitar al ministro de Agricultura 
oue gestionase ante el H. Congreso la adopción de los sistemas apro
bados, ac*í como las bases de legislación en la forma propuesta por 
dicha comisión especial ( ') .

A  propósito del sistema de marcas, fué aprobado el presentado 
por D. Antonio Montes, y permite formar un millón de marcas, con 
lo cual el jurado entendía que “ se llenarán ampliamente las necesi
dades presentes y futuras” . En cuanto al sistema de señales, el apro
bado, presentado por don Juan C. Blanco Sierra, . permite formar 
“ un millón de señales inconfundibles e inalterables entre sí, sin que 
pueda producirse la superposición o destrucción de dichas señales” .

En 1902, el Dr. Mario Sáenz, de reconocida versación en la ma
teria, juzgó inconstitucionales las disposiciones pertinentes de los 
códigos rurales, y propició la derogación del régimen del Código Ci
vil, por impropio.

Sáenz propuso, concretamente, la modificación del artículo 2318 
— que se refiere a las “ cosas muebles”—  para eliminar de su texto a 
los semovientes, al suprimir las palabras “ sea moviéndose por ?í mis
mas” ; y la sanción de una ley general basada en el régimen de las 
marcas y señales, con sistema único para todo el país.

En 1903, el ilustrado civilista Dr. J. A. Bibiloni, consultado por 
el presidente de la Sociedad Rural Argentina D. Ezequiel Ramos 
Mexia, expuso clara y precisamente la doctrina que corresponde al

( 1 )  S E R R E S , José R. Régimen Ju ríd ico  y A dm in istra tivo  de la Propiedad  
de Ganados, 1939. Págs. 31 y  siguientes.
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caso, de la que destaco los conceptos fundamentales:
“ Las provincias no pueden dictar disposición alguna sobre pro

piedad y transmisión de ganados, en la* leyes rurales que pueden 
establecer, y las contenidas en las sancionadas con anterioridad a la 
vigencia del Código Civil, quedan comprendidas erí la cláusula gene
ral derogatoria del artículo 22. No se concibe siquiera que se pro
cediera de otra manera en presencia de lo dispuesto en la Constitu
ción Nacional.

“ La propiedad de ganados no puede ser entregada a la legisla
ción de las provincias. Se trata de bienes, de objetos de derechos 
patrimoniales, es decir de derechos privados, y los actos jurídicos 
que se refieren a ellos, sus efectos, son materia de relaciones direc
tamente comprendidas en el concepto, de relaciones civiles. La Cons
titución no ha exceptuado ninguna, de la legislación privativa del Con
greso” .

“ Los más altos tribunales han declarado que las disposiciones 
del Código Civil prevalecen en cuanto a la propiedad de ganados, 
sobre las de los códigos rurales, y que ella;/ están regidas1 por el prin
cipio general del artículo 2412.”

Bibiloni consideraba, sin embargo, que ninguna de las razones 
que se dan para justificar el principio que gobierna la posesión de 
cosas muebles, parecía aplicable en nuestro país — dadas sus condi
ciones peculiares—  a los ganados.

Bibiloni entendía — acertadamente—  que correspondía reformar 
el Código Civil en lo pertinente, pero no por mera corrección del 
artículo respectivo — como proponía Sáenz—  sino exceptuando a los 
ganados del principio general que regula la posesión de cosas mue
bles, y  estableciendo, en cambio, el de la propiedad por medio del tí- 
tido, v  si hay transmisión de ellos en virtud de actos entre vivos, por 
título seguido de tradición.

En 1910, los doctores Matías Sánchez Sorondo y Marcos A. 
Avellaneda, autores de un Proyecto de Código Rural para la pro
vincia de Buenos Aires, hicieron análoga crítica al Código Civil y a 
los códigos rurales, declarando, también, concretamente, que los có
digos rurales no pueden legislar sobre propiedad y que las legislacio
nes provinciales no pueden alterar el principio del artículo 2412 del 
Código Civil (Posesión de buena fe vale título). Sólo a la Nación 
corresponde establecer el régimen del dc'recho mismo; las provincias 
sólo pueden pretender la reglamentación de la prueba de la buena fe;  
la marca sería el signo visible de la posesión de buena fe (*).

( 1 )  E sta tesis ha sido adoptada para  los códigos ru ra le s  de S a n  L u is  ( 19 2 6 )  
y  Santiago del E s ter o  ( 1 9 4 2 ) .  L o m ism o ha o cu rrid q  en Catamarca. cuyo  
nuevo “régim en de m arcas y  señales” dado m ediante el d ecre to -acu erd o  
N 9 52, d e l 9  de enero de 1950, establece que “todo poseedor de ganado  
m ayor1 o m enor queda obligado a adop tar una m arca  o una señal para 
acreditar la posesión de buena f e  de su ganado” , (a rt. 1 0 ) .  J u ju y ,  po r  
su parte, ha orillad o  la  cuestión1 en su nuevo C ódigo R u ra l ( 1 9 4 8 ) ,  al 
disponer (a rt. 2 3 1 )  que “E ste C ódigo leg isla  la m arca  y  la  señal a, los 
fines de la  tutela del on.deni rural",  va le  decir,, com o m edida da po lic ía  p a ra  
con tribu ir a garantizad la  propiedad  ganadera.
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El remedio, según estos juristas, para zanjar las dificultades ju 
rídicas y  prácticas, estaría en la nacionalización de las marcas y se
ñales, que debe ser propiciada por las provincias en el Congreso.

Como lo:S códigos rurales identificaron la marca y la señal con 
el título de propiedad, o consideraron esos signos .como prueba de la 
buena fe en la posesión — materia que está fuera de su órbita—  la me
jor solución sería atribuir lisa y llanamente a esos signos la eficacia 
de un título efectivo, mediante una ley nacional.

* * *

Ese era el ambiente jurídico respecto de esta cuestión, cuando 
el P. E. Nacional, en 1911, envió al Congreso un “ Proyecto de ley 
sobre la propiedad de ganados” , reproducido en 1916 por el diputado 
Zalazar. Según la disposición fundamental, la marca o. la señal, regis
tradas, justificarían en todo el país la propiedad de los animales que 
las llevasen.

Tambi.n en 1916 los diputados nacionalos Ing. Agr. Pedro T. 
Pagés y Dr. Domingo Salaberry presentaron un proyecto de ley so
bre la materia, en el que concretaron las normas ya aceptadas por 
la doctrina. Misma cosa hicieron, en 1919, los Dres. S. Sorondo y 
Avellaneda, pero sin éxito, igualmente.

En 1930 Bibiloni actualizó, con el prestigio de su sabiduría, esta 
cuestión. En íli carácter de miembro de la Comisión Nacional de re
forma del Código Civil, introdujo — de acuerdo con las ideas ex
puestas en 1903—  las disposiciones/ que correspondían al punto que 
estamos examinando, en el tomo 3<? del anteproyecto preparado por 
él, subrayándolas con este meduloso concepto: “ Entre nosotros no se 
concibení marcas provinciales, como no conciben propiedades lo
cales. Las garantías no pueden detenerse en los límites de cada dis
trito del país"

Y  agregó lo siguiente: “ Las provincias no tienen poder cons
titucional para legislar sobre la condición jurídica patrimonial de los 
ganados, ni para declarar cuándo y cómo se adquieren, y transmiten 
esos bienes. Por un error evidente se atribuyen poderes que no les 
competen” .

A l manifestar que las provincias pueden dictar leyes policiales, 
hacía la salvedad de que éstas “ no tienen la función de fundar y de
clarar derechos. Tienen, solamente, la de ampararlos. Las provincias 
conservan su jurisdicción para aplicar las leyes que el Congreso dic
te sobre propiedad, y nada más” .

* * *

L A  I V * C O N F E R E N C IA  N A C IO N A L  D E  A B O G A D O S . —  
En 1936 — mes de julio—  realizó sus sesiones en la ciudad de Tucu- 
mán la IV 9 Conferencia Nacional de Abogados, entre cuyos temas de
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deliberaciones figuraba el de “ Unidad de Régimen de Marcas y Seña
les” . La Federación de Colegios de Abogados, organizadora de la Con- 
ferescia, había sometido previamente el asunto al estudio de una comi
sión integrada por los Dres. Rodolfo Arnedo, de Santiago del E stero ; 
Juan P. Danuzzo Amadei, de Corrientes; M áximo Castro, Gmo Gar- 
barini Islas, Demetrio Morales y el que esto escribe, de Buenos Aires.

Dicha Conferencia — que contaba con delegados de todas las pro
vincia?' y a la que concurrimos honrados con la representación que 
nos confirieron la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la U ni
versidad de Buenos Aires y el Museo Social Argentino—  discutió 
amplia y eruditamente el tema ratificando, con sólo modificaciones 
de detalle, el despacho de la Comisión mencionada, que había tenido 
en cuenta toda la doctrina expuesta y proyectos presentados ante
riormente.

La solución aprobada por la Conferencia de Tucumán fué esta:

La IV* Conferencia Nacional de Abogados declara:
a) Que la marca o la señal acreditan la propiedad originaria de los

ganados.
b) Que debe adoptarse un sistema único de marcas y señales para 

todo el país.
c) Que la marca y la señal deberán inscribirse en los registros que 

a tal efecto crearán la Nación y las provincias.

De la declaración de la Conferencia no resulta que la marca — o
la íeñal en su caso—  sea la única prueba de la existencia del domi
nio en los ganados. No significa que la propiedad de los ganados pue
da probarse nada más que con esos signos, sino! que, si bien tales sig
nos son probatorio?, no se excluyen otros medios de prueba que ad
mitiere el derecho.

No resulta tampoco, por tanto, que haya de marcarse o señalar
se necesariamente, y que no sea posible demostrar la propiedad sobre 
los animales no marcados o no señalados.

Ese fué, también, el pen amiento de Bibiloni.
La verdad, es que, en la actualidad, los propietarios se ven im

pulsados a realizar la inscripción y aplicación de los signos so pena 
de no poder vender su ganado ni obtener “ guías” o — si ?e trata de 
ios adquirentes—  de no poder transportar o sacrificar los ganados, 
vale decir, .de no poder gozar de los medios de protección que, el Es- 
tado ofrece.

El hecho es, que las provincias, mediante sus códigos rurales'1 y le
yes especiales sobre régimen de marcas y señales, han impuesto 
— unas expresamente y otras implícitamente—  la obligación del uso 
de la marca¡ y de la eñal en los ganados. Así, por ejemplo, en la pro
vincia de Buenos Aires el más reciente acto de gobierno sobre la ma
teria — que es el decreto-ley N 9 3060/955—  ratifica, la obligación ex
presa establecida por la ley N 9 5783/954, disponiendo lo siguiente:

A r t .  i 9 —  Todo propietario de hacienda está obligado a la mar
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cación y señalamiento de sus animales, con excepción del ganado de 
raza fina o “pedigree” en la forma establecida por el presente de
creto-ley.

A r t ,  48. —  Es obligatorio marcar el ganado mayor antes de 
cumplir el año y señalar el ganado menor antes de cumplir seis1 me
ses de edad.

En cambio, en códigos rurales, como el de “Territorios Naciona
les” — actualmente todavía en vigor en las nuevas provincias— , la 
obligación se encuentra implícita, pues surge de las formalidades que 
deben ser cumplidas para obtener la “ guía de campaña” (arts. 70/73). 
Además contiene numerosas disposiciones acerca de “ Marcas y Se
ñales” (art. 131/146), del “ Registro de Marcas y Señales” (artícu
los 147/161) y sobre “ Hierras y Señaladas” (art. 162/168).

5»S % if.

El derecho a la marca o a la señal constituye en nuestro país un 
derecho patrimonial exclusivo, cuando se ha obtenido regularmente. 
De ahí que se haya estimado que ese derecho patrimonial no puede 
ser objeto de enajenación forzosa por acción de acreedores, des
de que con ere derecho iría involucrado el de dominio o propiedad 
sobre los ganados marcados o señalados, los cuales deben ser objeto 
directo de la acción misma, sin comprender* el derecho a la marca o a 
la señal.

Por último, resumimos aquí — sólo a título informativo— , la te
sis transaccional expuesta, sobre la materia, por el Supremo Tribunal 
de San Luis, al fallar en un caso de tercería de dominio de ganados, 
con fecha 16-XI-1946: “ Los textos de los artículos 2412 del Código 
Civil y 17 del Código Rural de Buenos Aires y análogos de los de
más códigos rurales, se complementan.

“ En las coras muebles la posesión vale por título, pero tratán
dose de muebles semovientes: ese título será más perfecto si se acom
paña de las marcas o de las señales inscriptas legalmente en el re
gistro respectivo.

” De otro modo, pretender que frente al artículo 2412 del Códi
go Civil, el correlativo del código rural — en el caso el art. 35 del C. 
R. de San, Luis—  no tiene aplicación, importaría tanto como legalizar 
el abigeato y, lo que es m ás: “ destruir una costumbre tradicional que 
también es ley y que hace la seguridad de la propiedad de los gana
dos v las transacciones sobre los mismos.”

* * *

R E F O R M A  IN S U F IC IE N T E . —  Dos meses después de la re
cordada Conferencia de Tucumán, presentó su despacho la Comisión 
reformadora del- Código Civil. Dicho proyecto se ocupa de nuestro 
asunto con el título de “ Propiedad de Ganados” , y el régimen adop
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tado es coincidente con lo resuelto por la mencionada Conferencia.
Sin embargo, aún cuando fuese sancionado el Código Civil con 

la reforma indispen nble, siempre sería necesario dictar una ley es
pecial sobre la materia, basada en los principios fundamentales o ge
nerales que aquel Código adoptare respecto de la propiedad de gana
dos, y que sólo habrían de referirse al aspecto netamente jurídico de 
la cuestión.

Esa ley especial habría de contemplar todo lo que concierne al 
sistema único de marcas y señales para todo el país y al estableci
miento y funcionamiento de los registros de inscripción; su regla
mentación de detalle estaría a cargo del Poder Ejecutivo Nacional y 
de los poderes análogos provinciales.

Pero si esta ley especial es necesaria, aún en el supuesto de la 
sanción del nuevo Código Civil, consideramos que es conveniente 
procurar desde ya la sanción de una ley general sobre propiedad de 
ganados, salvo que se optare por el dictado del Código Rural Nacio
nal, que incluiría el título pertinente.

* *

II. —  A  P R O P O S IT O  D E  L A  T R A N S M IS IO N  D E L A  
P R O P IE D A D  D E  G A N A D O S

Se ha de ver ahora lo que ocurre en los casos de transmisión 
o transferencia de la propiedad de ganados, comunmente a raíz de 
compra-venta.

Se comprobará, una vez más, la colisión de legislaciones, cuyas 
consecuencias pueden ser graves para las enajenaciones rurales, a po
co que — en las controversias judiciales—  los, magistrados pretendan 
aplicar la ley constitucional, o sea, el Código Civil -

Se sabe que, según una práctica rural muy antigua, pero cada 
vez menos frecuente en nuestros días, el propietario contramarca el 
ganado mayor, o contraseñala el ganado menor que enajena.

Se sabe también que el animal contramarcado o contraseñalado, 
vale decir, el que lleva estampada dos veces la misma marca o señal, 
es considerado “ orejano” , o sea, como si no estuviese marcado o se
ñalado. Es que la repetición de la marca o de la señal en un mismo 
animal, indica que su dueño desiste o renuncia, desde ese momento, 
a la calidad de propietario.

Sólo se excluía de la contramarca, por razón del destino, a los 
animales adquiridos nara ser faenados en los mataderos, saladeros, 
etcétera, entendiéndose evitar así un perjuicio a su buen estado gene
ral, perjuicio resultante de las maniobras propias de la operación, 
aparte de la pérdida de tiempo, trabajo y gastos consiguientes. Con 
aquella exclusión, también resultaba beneficiado el cuero.

E L  C E R T IF IC A D O  D E  V E N T A . —  En estos casos el com
prador recibía del vendedor un documento: el certificado de venta
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en el que se hacía constar la operación de transmisión del dominiq 
o propiedad, así como que los animales corespondían a la marca o 
señal de propiedad del vendedor.

Como hemos visto, actualmente la marca — por ejemplo—  sólo es 
considerada probatoria — de hecho—  de la propiedad primitiva u ori
ginaria del animal, o sea, sólo acredita e l 'dominio mientras el animal 
no ha salido del patrimonio del titular de la marca inscripta, inscrip
ción que sirve para justificar la legitimidad de su aplicación, o sea, 
de !a marcación.

Según este régimen, se considera que la transmisión del do
minio queda perfecionada una vez que el nuevo dueño le ha aplicado 
la marca propia. En caso contrario, o sea no mediando la contramar
ca, el nuevo dominio se acredita con. la marca originaria y el certifi
cado de transmisión de dominio otorgado por el anterior dueño, con 
intervención de la autoridad, pues se le habrá inscripto en la Muni
cipalidad respectiva, para la publicidad (?) de la operación.

L A  G U IA  D E C A M P A Ñ A . —  El nuevo propietario presenta
rá después el correspondiente “ certificado” a la autoridad encargada 
de expedir la guía de campaña, documento que le permitirá no sólo 
demostrar que el ganado a que ella se refiere es “bien habido” , si
no, también, extraerlo sin inconvenientes del partido o departamen
to y disponer libremente de él.

Esto — como queda dicho—  sólo se hacía antiguamente con el 
ganado que se destinaba “a matadero” , y ese régimen no; ofrecía per
juicio para el antiguo dueño, pues ese ganado no circidaba, ya que 
era faenado en plazo breve.

IN F L U E N C IA  DF. L A  “ IN V E R N A D A ” . —  Pero la práctica 
ganadera de la invernada, sobre todo, hizo variar las cosas, pues el in
vernador — que suele adquirir el ganado en los mercados y ferias—  
conserva y dispone libremente, por tiempo indeterminado, de' los ani
males que adquirió y que sólo presentan el signo del dueño primitivo.

Entonces, la existencia de esa sola marca no demuestra ya for
zosamente que los animales que la lleven pertenecen al titular de di
cha marca, cuando 'están en poder de otra persona. En consecuencia, 
la disposición contenida en los Códigos rurales, según la cual la 
marca prueba acabadamente la propiedad, se halla afectada por dicho 
régimen, vale decir, que queda afectado el título de propiedad, que 
va no es absoluto.

Es evidente que el signo no ofrece, desde entonces, una garantía 
tan extensa como antes, respecto del dominio.

El abigeato ha sacado buen partido de este estado de cosas. En 
efecto, el sistema actual de fiscalización de las operaciones sobre 
haciendas es muy deficiente, pues permite que se cumplan hechos 
delictuosos que perjudican gravemente los intereses ganaderos. Todo 
el procedimiento está librado a la buena o mala fe de los que in
tervienen en dichas operaciones.
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P R E V IS IO N . —  Y a  al día siguiente de Caseros, puede decirse, 
una de las primeras preocupaciones de Urquiza fué la de tomar me
didas para garantizar la propiedad de los bienes rurales, especial
mente en cuanto se refiere al uso de certificados y guías; a los ro
deos y apartes; a la fiscalización policial en las tabladas; a la inter
vención de los jueces de paz; al comercio de cueros; al registro de 
las marcas y señales; etc. Para ese efecto, Urquiza dictó un minu
cioso Reglamento, por medio del decreto del 24 de agosto de 1852.

* * *

En nuestra Legislación Actual la transmisión de la propiedad 
de ganados se halla regida por disposiciones contenidas también en 
los códigos rurales y en el Código Civil.

L O S  C O D IG O S  R U R A L E S . —  Algunos de éstos — como el 
de Córdoba—  disponen expresamente que el vendedor de animales- 
vacunos o yeguarizos está obligado a contramarcarlos si el compra
dor lo exigiere, bajo pena de multa y sin perjuicio de hacer la con
tramarca por su cuenta.

El de Mendoza, después de establecer que “ la contramarca es 
si,gno de haberse transferido la propiedad del animal” (art. 20), dis
pone que “ la venta, permuta o donación de animales de cuatropea 
mayor se hará contramarcándolo; y cuando esto no se pueda, se hará 
con la intervención de la autoridad del lugar, mediante un certifica
do en que se estampe la marca del que los enajena” , (art. 35).

Análoga disposición respecto del ganado menor: “ La enajenación 
de cuatropea menor, en la que se acostumbra señalar, será con cer
tificado del enajenante, en que se exprese la señal de los animales 
enajenados y el número de ellos, o contraseñalándolos si se pudie
re” . (art. 36).

E l de la provincia de Buenos Aires se re fiere  a la con tram arca 
cuando dispone que ella no se pond rá indistintam ente en cualqu ier 
parte del anim al, sino precisam ente en el m ism o lado de la m arca. 
Y  luego dispone que las ‘V iiía s ” serán extend id as con arreg lo  y  re
feren cia  a certificados expedidos por el dueño ven dedor del ganado 
o fru to , o p or su representante. (A r ts . 22, 87 y  88 ).

El de Entre Ríos contiene una disposición interesante: los Certi
ficados expedidos con sujeción a las prescripciones del Código su
plen la contramarca en los animales vendidos para mataderos, sala
deros, graserias, o judicialmente en los casos que el Código esta
blece (art. 333). Idem en el de Corrientes (art. 343).

Y  esta o tra : Toda operación de compra-venta de semovientes y 
productos de la ganadería se hará constar por un certificado firmado 
por el vendedor, con. el V 9 B 9 del alcalde del distrito respectivo.

Según el decreto entrerriano N 9 809, d el'29 de febrero de I94T> 
se establece que el documento destinado a las operaciones de com
pra-venta de ganados y sus productos se denomina C E R T IF IC A D O
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D E C O M P R A -V E N T A , y que el destinado a las operaciones de 
'removido es el C E R T IF IC A D O  D E C A M P A Ñ A .

La provincia de Buenos Aires, mediante el decreto del 4 de fe
brera de 1915, reglamentario de la ley N ? 3.588, del 13 de enero 
de ese año, ha establecido que el C E R T IF IC A D O  D E V E N T A  
que los propietarios de ganado mayor deben otorgar a los compra
dores, probarán en toda la provincia la propiedad de las haciendas, 
siempre que coincidan exactamente los ganados con los datos de
terminados en los mismos.

El nuevo Código Rural de Santiago del Estero (1941), después 
de establecer que “ La contramarca y la contraseñal prueban la trans
ferencia de los ganados y frutos, salvo prueba en contra” , (art. 96), 
sn el capítulo eobre Registros y Contralor de Ventas y Tránsito del 
Ganado, dispuso (art. 104) que “a esos efectos (contralor), la D i
rección de Marcas y Señales llevará un registro de C E R T IF IC A 
D O S D E V E N T A S  y G U IA S  D E C A M P A Ñ A .

Y  también (art. 106), que “Toda venta ol extracción de frutos y 
productos de la ganadería se hará, respectivamente, por medio de 
C E R T IF IC A D O S  o G U IA S  que serán extendidos por la autoridad 
policial en la forma y en las condiciones que se especifican en este 
Código” .

Los artículos 107 a 129 desarrollan este asunto.
Según el art. 127; Toda operación de compraventa, extracción o 

acarreo de frutos o ganados, no acreditado con el correspondiente 
C E R T IF IC A D O  o G U IA  en su caso, se presumirá fraudulenta.

Finalmente-. Jujuy, en el más reciente de nuestros códigos rurales 
(1948), a propósito de C E R T IF IC A D O S  o G U IA S  ha dispuesto 
lo siguiente:

Art. 272. —  Toda operación de tráfico sobre ganado y sus pro
ductos, cuando' estén destinados a un comercio ulterior o a ser ex
traídos del departamento, o sobre los elementos de los animales, se 
hará, a los fines administrativos, mediante un C E R T IF IC A D O  so
bre la operación, que será expedido al adquirente por la policía del 
lugar. Según el artículo 275, “ sólo la G U IA  D E  T R A N S IT O ” au
torizará para transitar con ganado y sus productos, o con elementos 
de los animales, de un departamento a otro de la Provincia, o de 
ésta a otra Provincia. La G U IA  deberá expedirse por la policía del 
lugar de extracción. La policía no expedirá GLTIA  D E T R A N S IT O  
si el interesado no le presentare, según corresponda, el C E R T IF I
C A D O  de marca o señal, o los C E R T IF IC A D O S  a que se refieren 
los artículos 272 y 273. El art. 273' se refiere al contenido del C E R 
T IF IC A D O  mencionado por el art. 272.

E L  C O D IG O  C IV IL . —  Examinaremos ahora la cuestión a tra
vés de este cuerpo jurídico.

La doctrina avie corresponde al caso surge claramente — como 
va a verse—  de las concepciones formuladas, respecto del contrato
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de C O M P R A -V E N T A  .y de la T R A D IC IO N , por dos maestros del 
derecho civil argentino: Héctor Lafaille y Raymundo Salvat. Esta 
doctrina ofrece marcado interés para las enajenaciones de cosas ru
rales, tan difundidas entre nosotros.

Por razones obvias, voy a exponer tan sólo lo más concreto del 
pensamiento de los citados civilistas, como resultado del examen de 
los artículos 577, 1323, 1408, 1409, 1412, 1416, 1424, 2381 y 2386 del 
Código Civil.

En nuestra ley civil — Código Civil—  la convención de compra
venta da al comprador la facultad de exigir el cumplimiento del 
contrato y, como ejecución de ese contrato, la escrituración — en su 
caso—  y  la T R A D I C I O N ; pero nunca produce el traspaso del bien 
por la simple eficacia del contrato mismo.

Esto lo ha sancionado la ley civil (art. 577), de manera clara, 
cuando dice que “ antes de la tradición de ¡a cosa no podrá adquirir
se sobre ella ningún derecho real” .

Obligaciones del z'cndcdor. —  Se resumen así:

Transmitir la propiedad de la “ cosa” ;
Conservar la “ cosa” hasta el momento de la entrega;
Hacer entrega de la “ cosa” vendida;
Garantizar por la evicción y por los vicios redhibitorios, o 

sea “ sanear la cosa vendida” .

El Código Civil establece que el vendedor está obligado a con
servar la cosa vendida tal como se hallaba el día del contrato y hasta
que la entregue al comprador sin poder cambiar su estado (art. 1408).

Transmisión de la propiedad. —  No se opera entre nosotros 
por el mero hecho del contra'to, a la inversa de lo que ocurre en el 
derecho francés. En este derecho, inmediatamente después de cele
brado el contrato de compra venta ya ha quedado transmitida la 
propiedad de la cosa, por el mero hecho del consentimiento. Esto es 
así/aunque lo vendido no haya sido entregado, o sea aunque haya 
quedado en poder del vendedor, siempre que quede en su poder a 
título precario, reconociéndose la propiedad en el adquirente.

Entre nosotros — insistimos—  no sucede lo mismo.
De acuerdo con el principio eastablecido por el Código (art. 577), 

antes de la tradición o sea de la entrega, el comprador no adquiere 
sobre la cosa vendida ningún derecho real. Antes de la entrega o 
tradición el vendedor no habrá transmitido el dominio de lo vendido.

Según la doctrina admitida, la propiedad no se adquiere por el 
sólo efecto de las convenciones, sino por la tradición. Mientras ésta 
no se verifique, mientras el adquirente no haya entrado en posesión 
de la cosa adquirida, no existe adquisición de la propiedad, sino 
solamente un derecho a la entrega de la cosa, derivado del contrato 
celebrado con el enajenante.

El comprador a quien no se le ha hecho tradición de la cosa
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comprada, no puede entablar la acción de reivindicación, porque nó 
ha llegado a ser propietario de la misma.

Consecuencias civiles. —  Expónese ahora una consecuencia inte
resante de esa situación legal: Como el vendedor sigue siendo propie
tario mientras no realice la entrega' de lo vendido, los riesgos, como 
las ventajas quedan a su cargo-

Esto significa que la cosa perece, muere o se destruye, y que la 
cosa aumento, o sea se beneficia, para su dueño; ese es el principio 
que el Código acepta sin excepción, y que viene a ratificar aquel se
gún el cual sin la transmisin de la posesión, o sea sin la tradición q 
entrega previa el comprador not es el verdadero dueño

Interesa este distingo en nuestro medio para evitar confusiones 
que podrían traducirse en pretensiones sin base legal.

Conviene tener en cuenta también que para que exista la tra
dición de las cosas muebles — v. gr. los semovientes—  no se requie
re que hayan sido entregados mano a mano. Basta que sean puestas 
a la disposición del adquirente de la posesión, o sea del comprador, 
como ocurriría si el vendedor mostrara al comprador lo vendido, 
separándolo para que aquél pueda retirarlo o mandarlo retirar; va
le decir poniéndolo en un lugar que esté a la exclusiva disposición 
del comprador.

Lo esencial es que existan actos materiales de ambas partes, o 
de una de ellas con el consentimiento de la otra, actos que exterio
ricen y realicen la voluntad de entregar lo enajenado: la contramar
cación o la contraseñalada, en su caso, sería uno de esos actos ma
teriales” .

La jurisprudencia. —  La cuestión que se acaba de exponer no 
es nimia, por cierto. Ha dado lugar a pronunciamientos judiciales de 
positivo interés.

Debo decir, desde ya, que la jurisprudencia al respecto es contra
dictoria.

En efecto, si bien se ha llegado a reconocer a veces, de acuerdo 
con el texto de los códigos rurales, que el certificado de venta — al 
suplir la contramarca— - lleva implícita la tradición, existen fallos 
judiciales en que se ha resuelto lo contrario, lo cual es muy serio 
para el tráfico normal de los ganados.

Sin embargo, esa situación no puede, no debe perdurar.
A  título ilustrativo citaré la tesis sostenida en un fallo — entre 

otros—  dado por la Cámara de Apelaciones de la provincia de En
tre Ríos, en Paraná, en ocasión de una demanda que perseguía la 
entrega de una cantidad de vacas y bueyes. El comprador tenía en 
su poder el “ certificado de venta” , pero los animales estaban todavía 
en un campo perteneciente a la sucesión del vendedor fallecido.

Según el voto que prevaleció, en autos no se había rendido 
prueba alguna tendiente a constatar el hecho de la tradición, ni el 
convenio que se decía celebrado para dejar los animales en poder
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del vendedor; en cuanto al certificado, tampoco probaría en caso 
alguno dicha tradición, pues ese documento sólo acreditaría, en el 
mejor de los casos, la celebración del contrato de compra venta, a 
estar — se decía—  a las disposiciones peculiares de nuestra legisla
ción rural.

Y  siendo un principio esencial de nuestra ley civil — continuá
base diciendo—  que antes de la tradición no se adquiere el dominio, 
(arts. 577, 2524, 2609 y concordantes del C. C iv .), resulta que el 
certificado sólo constataría la existencia del contrato, y  que él po
dría únicamente dar acción para reclamar el cumplimiento de su 
obligación de dar (art. 1409, Cód. C ivil).

“ Este documento (se refiere al certificado) no puede conside
rarse como un acto material de ocupación de la cosa, o un medio de 
crear la “ posibilidad física” de disponer de la cosa (definición de los 
artículos 2351 y 2374 y nota al 2385).

Y o  admito — se agrega—  que el acto de marcar o contramar
car los semovientes entre comprador y  vendedor que estén presentes, 
entraña un acto posesorio de tradición, pero no que la entrega de 
xin simple documento como el certificado aludido, pruebe la tradi
ción, ni aun simbólica, ante los preceptos de la ley de fondo, que 
son los que regulan todo lo concerniente a la propiedad y a la po
sesión de los bienes."

Resultaba, en consecuencia, que los animales reclamados no 
habrían salido del patrimonio del vendedor, que seguía siendo su 
dueño; el comprador no tenía el dominio de aquéllos, no obstante 
exhibir el “ certificado de venta” , pues no se habría cumplidoi con el 
requisito de la tradición, ni realizado actos materiales que la impli
caran.

Vale la pena meditar acerca de la magnitud de los intereses 
que una solución semejante puede afectar.

sfc  ̂ 4:

S O L U C IO N E S  P R O P IC IA D A S

Frente a los hechos y  doctrinas presentados, no han sido pocas 
las iniciativas en favor de la solución reclamada por la realidad ru
ral argentina.

Así, la Sociedad Rural Argentina se ocupó de ella en 1900, en 
las recordadas “ Bases para una ley sobre marcas y señales” . Según 
el principio cf  de la Base 139 quedarían prohibidas las contramarcas 
en el ganado mayor y la contraseñal en toda clase de ganado. La 
justificación de las operaciones de compra-venta de ganado y fru
tos se haría por medio de documentos otorgados por el vendedor, con 
intervención de la autoridad, para su visación.

31



Contra este régimen, ampliamente fundado, se pronunció des
pués otra asociación de la misma finalidad que la Sociedad Rural 
Argentina. Me refiero a la Liga Agraria, que en 1903 propició 
— también con abundancia de argumentos—  la sanción de una “ ley 
de contramarca al ganado vacuno para cría e invernada” . Según esta 
ley — minuciosamente articulada—  la propiedad de los ganados ven
didos con ese destino 110 se consideraría definitivamente transmiti
da, mientras aquéllos no hubiesen sido contramarcados.

—  2 —

Cuando Sánchez Sorondo y Avellaneda redactaron el Proyecto 
de Código Rural para la provincia de Buenos Aires (1910), dijeron 
que hubieran deseado suprimir por completo los efectos jurídicos de 
la contramarca y de la contraseñal, de acuerdo con las bases de la
S.R.A., pero que la encuesta que hicieron personalmente a ese res
pecto les demostró que la reforma sería generalmente resistida por 
los hacendados, pues se asigna a la contramarca — decían—  una efi
cacia irreemplazable para prevenir los robos o para descubrirlos con 
facilidad".

—  3 —

En el Proyecto de Código Rural para los Territorios Nacionales, 
Ruis Moreno y de Elía (1918) adoptaron este principio jurídico: 
el certificado expedido por el propietario del ganado o fruto jus
tifica la. mutación de la propiedad de uno u otro. Asimismo se daba 
a la contramarca carácter optativo, o sea podría recurrirse a ella si 
las partes lo exigían.

—  4  —

En cambio, el Dr. Raúl A. Dentaría presentó a la misma Legis
latura de la provincia de Buenos Aires, en 1918, un proyecto de 
ley sobre “ transmisión de animales en pie” , disponiendo que los ani
males vacunos de una marca de propiedad se transmitirán con la 
contramarca, muniendo al mismo tiempo al comprador de un cer
tificado.

También el doctor Emilio Solanet, siendo diputado a la Legis
latura, y con el propósito de reprimir el abigeato, presentó — en 
1926—  un minucioso y ponderable proyecto de ley, según el cual 
sería indispensable la contramarca en toda transferencia de ganado 
mayor; el nuevo propietario debería, a su vez, poner su marca a los 
animales adquiridos y dar contramarca en caso de enajenación ul
terior de los mismos. Y  así sucesivamente en la hipótesis de nuevas 
transferencias.

El proyecto Solanet preveía también la existencia de certificados 
—de remisión a los remates-ferias y de venta—  así como la de un 
Registro de Hacendados en las Municipalidades. Como institución 
complementaria creaba la de las Cuentas Corrientes de los hacenda
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dos, a cargo de las Intendencias Municipales. Én el libro respectivo 
se llevaría una cuenta especial para cada propietario de ganado, re
gistrándose las entradas y  salidas que cada dueño experimentase en 
las respectivas especies de animales, ya sea por compra o venta de 
animales vivos, o de cueros, o por marcación o señalada de pari
ciones.

Este concienzudo proyecto mereció la aprobación unánime del 
Congreso de Ganaderos del Río de la Plata, en 1926.

—  6 —

Para Bibiloni —  en su anteproyecto, de 1930—  la transmisión 
del dominio de los ganados, convenida entre el enajenante y el ad- 
quirente, debe realizarse por la IN S C R IP C IO N  del acuerdo en el 
Registro. E l valor de la inscripción respecto de cosas muebles, es 
de ser constitutiva de la transmisión misma. Vale decir que esa ins
cripción equivaldría a título efectivo.

Este régimen fué adoptado por la Comisión reformadora del 
Código Civil, en 1936.

La inscripción del titule del enajenante — que es la regla para 
toda clase de inscripciones—  es uno de los medios adoptados para 
justificar el valor jurídico de las transmisiones.

—  7 —

Este tema también había sido discutido en la I V * Conferencia 
Nacianal de Abogados, sin que — no obstante—  se resolviera nada al 
respecto, pues se consideró que estaba fuera de la cuestión concreta 
que se debatía: unidad de régimen de marcas y señales.

Ello no fué óbice para que en esa Asamblea se exteriorizara la 
discrepancia de opiniones al respecto. Según unos, para acreditar la 
transmisión de la propiedad de ganado debía bastar el certificado; 
según otros, debía requerirse la inscripción de las transferencias — del 
certificado—  en un registro adhoc, para dar publicidad a la propie
dad de los animales y de los actos de transmisión de los mismos, su
pliéndose así los inconvenientes del principio de la ley civil, de que 
la posesión de buena fe vale por título.

Se expresó también — como en los fallos recordados—  que pa
ra acreditar la propiedad del ganado no era suficiente el certificado, 
sino que era indispensable que su otorgamiento fuese seguido de la 
tradición de dicho ganado, aduciéndose que si sólo fuese suficiente el 
certificado, se facilitaría tal vez las operaciones fraudulentas y  si
muladas de transmisión de la propiedad de animales.

—  8 —  1
Por último: En el más reciente proyecto de Código Rural, el del 

año 1942, que el Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires 
envió a la Legislatura, sobre la materia no se hace mención de la con
tramarca ; se adopta el régimen de los documentos, que son considera
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dos prolijamente. Y  en el proyecto de “ Ley General de Marcas y Se
ñales para el Ganado” , enviada pori el P. E. a la misma Legislatura, 
con fecha 28 de octubre de 1946, mediante el. art. 10 quedaba "prohi
bido contramarcar o contraseñalar las haciendas” .

En la ley N9 5783/954 también existió la prohibición — mitiga
da por la ley N 9 5840/955—  de contramarcar y coiitraseñalar. Estas 
dos leyés han sido derogadas mediante el decreto-ley N° 3060/955, 
que va en el Apéndice.

s|e

Como ha podido apreciarse, el régimen de la contramarca para 
la transmisión del dominio de ganados, tiene partidarios y adversarios 
calificados.

En cuanto a los certificados, no debe perderse de vista que el 
uso de. la forma instrumental para la transmisión de ese dominio es 
Solo una exigencia de carácter local, provincial, pues los certificados 
de venta sólo están regidos por los códigos rurales u otras leyes loca
les, que determinan sus formas y requisitos.

Nd obstante, estos documentos — cuyo uso se justifica por razo
nes de policía—  no revisten, le°almente, carácter esencial del punto 
de vista de la operación misma. Esos documentos no son los contra
tos de compra-venta mismos, pues tales contratos están regidos por 
el código civil, el cual no establece ferma especial alguna cuando se 
trata de semovientes. Las partes contratantes estarían autorizadas, 
por tanto, para usar las formas que estimen convenientes, ya que el 
Código Civil no designa “ forma” para ese .acto jurídico.

Y  si se pretendiera que los “ certificados de venta” son los con
tratos de compra-vcnta, las provincias habrían invadido la jurisdic
ción del Congreso Nacional, al reglamentar su forma y requisito, ya 
que esa materia corresponde a la legislación de fondo.

* * *
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P A G IN A S  F IN A L E S

Expuesto así el régimen que impera en el país para justificar 
la propiedad de ganados y para su transmisión, según los códigos ru
rales y leyes locales especiales; conocido el régimen establecido por 
el Código C iv il; conocidas también las tendencias dispares existen
tes respecto de la contramarca y de la contraseñal, y  deL alcance da
do a los “ documentos” ; evidenciado que el problema de la validez de 
la legislación comentada en general no ha sido solucionado con ca
rácter firme, sino que subsiste la incertidumbre, objetivada por una 
jurisprudencia, contradictoria; y frente ya a la posibilidad de estu
dio y consideración de un proyecto de “ Código Rural de la República 
Argent'na” por el Congreso Nacional ( r) sería prudente realizar una 
amplia y prolija encuesta sobre la materia entre las entidades rurales 
responsables, sobre todo para establecer definitivamente cuáles deben 
ser los medios aptos para cumplir la transmisión efectiva del dominio 
o propiedad de los ganados, y la protección jurídica del tránsito, ya que 
los temperamentos preconizados — aunque opuestos—  se apoyan en 
fundamentos dignos de respeto, y deben ser armonizados. A  ello res
ponde nuestra contribución “ para un proyecto” , fruto de prolongada 
observación.

Entendemos, no obstante, que no es el jurista quien, aisladamen
te, debe dilucidar estas cuestiones; no debiera decidirlas, en definiti
va, sin haber auscultado, previa y concienzudamente, el pensamiento 
rural, o sea, el de aquellos a quienes se pretende servir mejor con las 
soluciones propuestas. Esta es una tarea de colaboración, que los po- 
dpres públicos han de promover.

Una vez conocido y  ajustado el pensamiento predominante en 
concordancia con la realidad rural, se elaborarían definitivamente las 
disposiciones pertinentes que el Código o Ley Rural Nacional podría 
contener, de acuerdo con las modalidades y conveniencias del país.

Debe tenerse presente, asimismo, que si no se resuelven previa
mente las cuestiones de fondo que han quedado planteadas, serán in
oficiosos los esfuerzos para obtener — mediante concursos repetida
mente solicitados,y dispuestos—  loa sistemas de marcas y señales más 
convenientes; pues lo accesorio, por más importante que sea, debe ce
der el paso a lo principal.

Sin embargo, aquéllo es lo que se ha hecho en época no lejana, 
una vez más, en la provincia de Buenos Aires. En efecto, el Diario 
de Sesiones de la Cámara de Diputados bonaerense, correspondiente

( 1 )  El “ C ódigo o Uey R u ra l de la Rep. A rg e n tin a ” puede ser dictado por 
el Congreso N acional, como lo  he dem ostrado en mi estudio sebre* “ R égi
m en Ju ríd ic o  R u ra l. A  propósito  de la  C odificación  U n ifo rm e” (19 4 3 ) ,  
así como en el M em orándum  sobre el m ism o asunto que redacté en 1956, 
p ara  ser rem itid o  en consulta p o r el M in isterio  de A g ric u ltu ra  y G ana
d ería  de la  N ación, a la  P ro cu rac ión  del T esoro , y  cuyo  tex to  v a  rep ro 
ducido m ás adelante, en el A pén d ice.
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a la sesión del 7 de mayo de 1947, inserta en las páginas 79 y siguien
tes un “ Mensaje y Proyecto de Ley de Marcas y Señales para, el Ga
nado” . En su preparación se ha tratado — dice el mensaje—  “que el 
proyecto modificatorio del valor actual de las marcas y señales esté 
en conciliación con el Código Civil” , y “ que las normas que se propo
nen corrigen imperfecciones que sobre la materia contiene la legisla
ción vigente en esta provincia” .

No obstante, mediante el artículo i Q del proyecto se empezó de
clarando categóricamente — aunque sin facultades para ello—  que “ la 
marca o señal, registradas, prueban a favor de su titular la propiedad 
de los ganados que originariamente los llevaren” . Y  luego, según el 
art. 2° — con la misma falta de facultades constitucionales—  lo si
guiente: “ Todo poseedor de ganado que no fuere el titular de la 
marca o señal, no podrá alegar la buena fe  de su posesión sino por 
documentos fehacientes extendidos a su favor, que prueben su legi
timidad” .

Finalmente, según el art. 3": “ En los ganados de raza fina o de 
“ pedigree” , la propiedad deberá probarse por los mismos medios de 
los artículos anteriores, o por tatuajes, facsímiles, marcas u otro me
dio dé determinación establecido por la costumbre para esta clase de 
animales” .

Mediante los artículos 4’ y 59 se establecía que la marcación y el 
señalamiento tienen carácter obligatorio, así como el registro de las 
respectivas marcas y señales por el propietario de ganado común; del 
mismo moda, para los animales de raza fina o “pedigree" los me
dios que utilizare el propietario para su determinación.

En el proyecto se disponía, asimismo, que el Estado es el exclu
sivo propietario de los sistemas de diseño de marcas y señales de ga
nado (art. 12) y que el actual sistema sólo, podrá ser modif-icadoi por 
ley que se dicte al efecto y sobre la base de los C O N C U R S O S  que 
realice el Poder Ejecutivo (art. 12).

E11 la sesión del 6 de junio de ese mismo año, 1947, tuvo entrada 
en la Cámara un proyecto de ley, vinculado con el anterior, sobre 
“ Concurso de Sistemas de Marcas y Señales para Ganados", enco
mendando al Poder Ejecutivo el correspondiente llamado y reali
zación, y adoptar el que resulte elegido.

A l fundar el proyecto, el legislador empezó recordando que “ en 
múltiples oportunidades, por vía de decretos o leyes, la provincia ha 
tratado de hallar solución adecuada a la importante cuestión de res
guardar, con eficiencia, la propiedad pecuaria, en base a la adopción 
de un sistema de marcas y señales que, por su sencillez, claridad y  di
fícil adulteración, no sólo tornase prácticamente imposible el abigeo 
c innecesarias las contramarcas, sino que facilitase su inscripción en 
los registros, permitiendo su perfecta e inmediata individualización” .

Expresión de la necesidad es, asimismo, la del artículo 236 del 
Código Rural de Jujuy, que dice así: “ El Poder Ejecutivo gestionará 
la celebración de un tratado con las demás provincias y la voluntad
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coincidente de la Nación, que tendrá por objeto el establecimiento de 
un sistema uniforme de marcas y señales en toda la República” .

Tentativa concurrente a la misma finalidad se ha hecho — en 
1950—  en la provincia de Santa Fe, donde un legislador presentó a 
la Cámara de Diputados un proyecto de ley análogo: “ Concurso de 
sistemas o proced:mientos químicos o físicos para obtener la depila
ción del cuero de ganado en pie, que llenen' las condiciones siguientes:
a) Que la depilación de diez centímetros cuadrados, de lados iguales 

o dentro de un círculo, no dañe la salud del anim al;
b) Que no forme cicatrices ni perjudique el cuero;
c) Que la superficie depilada reúna condiciones para asentar en ella 

la marca a fuego o por tatuaje;
d) Que la depilación sea permanente y definitiva;
e) Que sea de fácil aplicación en las partes que las actuales regla

mentaciones lo exigen, en la quijada, frente;
f)  Que sea de costo reducido.

En los fundamentos de este proyecto se ha expresado que una de 
las causas, la principal, porque facilitaría la lectura de la marca, es el 
hecho de que ésta queda cubierta por el pelo, y  es necesario, la mayo
ría le las veces, sujetar al animal, mojar el lugar, cuando no tuzarlo 
también, para hacerla visible. Señala el legislador, asimismo, los incon
venientes que surgen para los ganaderos que operan con número ele
vado de cabezas y 'que a raíz de ello surgen errores que más tarde se 
traducen en litigios ante las autoridades provinciales encargadas de 
su vigilancia y control. Agrega que si se lograra un producto quími
co o un procedimiento físico para la depilación, quedaría subsanado 
en gran parte el problema, porque facilitaría la lectura de las mar
cas del ganado en pie. Por otra parte, la marca por tatuaje, muy fac
tible sobre cuero depilado, agregaría un nuevo elemento, puesto que el 
el mismo puede ser de diferentes colores” .

C A T A M A R C A  ha exteriorizado análoga preocupación median
te el recordado decreto del 9 de enero de 1950, sobre el régimen de 
marcas y señales, en cuyos considerandos se expresa lo siguiente:

"Q ue es dable dictar disposiciones que contemplen la adopción 
de un sistema único de marcas y señales en toda la provincia, que 
permita su fácil aplicación, como así también que sintetice el trámi
te para su reconocimiento y registro;

’ ’Que a esos efectos se ha pensado en reemplazar por cantidades 
numéricas las actuales marcas v señales que se empleen o utilizaren 
en lo sucesivo los propietarios de ganado.”

En verdad, no puede decirse que haya variado la situación des
de que D. Bernardo de Irigoyen manifestara, mediante el decreto del 
2 de noviembre de 1899 lo siguiente: “ El sistema de marcas y señales 
que se aplica actualmente a la ganadería en general, eá en un todo ar-
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—Certificado de Venta y G uía de Campaña.
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—Código o Ley R u ra l de la República Argentina. A  p ro
pósito de su estudio y realización.
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CERTIFICADO DE VENTA Y GUIA DE CAMPAÑA

E L  “ C E R T IF IC A D O  G U IA ”

La G U IA , como documento exigido por la legislación local (C ó' 
digos rurales y leyes especiales provinciales y para los Territorios 
Nacionales) para acreditar la legítima propiedad del ganado o de los 
“ frutos del país” , destinados a ser extraídos del partido o departa
mento o distrito, tiene su antecedente inmediato en el C E R T IF IC A 
DO. La G U IA  es indispensable para extracción o acarreo de ganados 
y “ frutos del país” (cueros, lanas, etc.) dentro «de cada jurisdicción.

El propósito de su ya remota creación ha sido el de proteger 
a los productores rurales — hacendados y agricultores—  contra el 
!>urto y. robos rurales, determinándose cómo han de probar la legiti
midad de la propiedad de esos efectos quienes los conduzcan de un 
punto a otro de una provincia o territorio nacional, para permane
cer dentro de sus límites o extraerlos.

A l sancionar el Código Rural para los Territorios Nacionales, 
el 14 de agosto de 1894, el Congreso Nacional ha considerado» que el 
régimen establecido por el Código Rural de Buenos Aires y el de otras 
provincias que después imitaron a aquéla, respecto de la transmisión 
de la propiedad de ganados y de su tránsito local, concretado en ei 
empleo del "certificado de venta” y de la “guía de campaña” , era más 
conveniente que el del Código Civil, como lo hizo también respecto 
del medio para acreditar la propiedad de los ganados sobre la base 
de !a “marca” y de la “ señal” .

En su hora se promovió en el país una interesante cuestión acer
ca de la constitucionalidad del llamado impuesto de guía cobrado por 
las provincias en el acto de verificarse el traslado o la venta de las 
haciendas — o de los cereales—  y percibido en el punto mismo don
de la operación se practica, según las disposiciones de la ley anual que 
determina la manera cómo ha. de formarse el tesoro provincial. Pero 
ese es un aspecto fiscal vinculado a la existencia de la “guía” , ajeno 
al carácter primitivo y propio de esc documento, que es — como ha 
quedado dicho—  el de prevenir el delito rural por excelencia, permi
tiendo acreditar la legít:ma propiedad del ganado o de los “ frutos del 
país” en tránsito. En cambio, en aquel otro aspecto, la “ guía” sería el 
medio empleado para recaudar o percibir — en forma más equitativa 
y menos onerosa para una provincia—  un impuesto directo a la ga
nadería y a la agricultura, considerándolas como una industria cual
quiera, a fin.de establecer la generalidad de las cargas, sin reconocer 
una aplicación privilegiada del capital. Con dicho “ impuesto de guía”
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se gravaría legalmente el artículo mercancía: ganado, cuero, lana, ce
reales, etcétera; pero no. su transporte, exportación, o remoción, o1 sea 
el destino que sus propietarios les diesen. Gravar esto último sería in
constitucional, pues se trabaría la libre circulación que la Constitu
ción Nacional ampara (art. 10) ; no pueden hacerlo las provincias, y 
tampoco la Nación podría hacerlo ( I).

La garantía constitucional comprende a la vez la circulación in
terprovincial y la interna dentro de cualquier provincia.

Para la circulación de los ganados dentro de una provincia, de
ben proveerse de “guías” no sólo los adquirentes de aquéllos, sino 
tambi.n os mismos propietarios cuando simplemente transportan sus 
productos de un punto a otro de la misma provincia. Esto es así en 
consideración a que las “ guías” constituyen una garantía de la pro
piedad, vale decir en mérito a propósitos meramente policiales.

La mera circulación no podría ser materia de gravam en; y si lo 
fuese ésta sería, lo repetimos, inconstitucional.

El derecho de guía, en cambio, se pagaría con el concepto de con
tribución al sostenimiento de los servicios de fiscalización de 'la pro
piedad ganadera, en la prevención del delito contra la misma.

La inclusión del requisito de la “ guía” en los códigos rurales no 
ha tenido otra finalidad primaria que la de defender a Jos propieta
rios rurales contra los hurtos y los robos desganados, cueros, lanas, 
etcétera. Con el tiempo, esa medida de protección se desvirtuó en par
te, como queda dicho, para la satisfacción de propósitos fiscales.

* * *

L A  “ G U IA ” CO M O  M E D ID A  A D M IN IS T R A T IV A  

D E P O L IC IA  P R O V IN C IA L

El doctor Luis V . Varela, ex miembro de la. Corte Suprema Fe
deral, se ha ocupado especialmente — como juez y como erudito en 
estudios constitucionales—  de los problemas planteados por la implan
tación de la “guía” . Del libro que sobre la materia publicó en 1901, 
hemos extraído estos conceptos, entre otros del mayor interés,.pues 
establecen la verdadera doctrina sobre tan importante cuestión:

“ Las provincias tienen facultades para determinar los requisitos 
del tránsito y transporte de cualquier naturaleza, dentro de sus pro
pios territorios, sin que las autoridades que componen el Gobierno Fe
deral, en ninguna de las tres ramas que lo'forman, tengan atribucio
nes para eximir a los .acarreadores o porteadores de haciendas o fru- 
ros del país, laj obligación de llenar esos requisitos. La naturaleza de 
las funciones del Gobierno Federal del país le aleja de todo lo que 
sea puramente local. Habría tanto abuso de poder en la ingerencia que

( 1 )  C. N. — < En el in terio r de la República es lib re  de derecho la  circulación  
de los efectos de producción o fabricación nacional. (D el art. 10 ) .
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el Congreso, el Presidente de la República o el Poder Judicial nacio
nales, quisieren tomar en el régimen puramente interno de una provin
cia, como en la que una provincia quisiese tomar con respecto al ré
gimen general de la Nación.

” Si las disposiciones sobre “ guías” del Código Rural, sólo afec
tan el movimiento de los ganados y frutos del país, dentro de las ju 
risdicciones locales, el Gobierno Federal tiene el deber de respetar 
aquellas disposiciones; pero, si ellas pretendiesen aplicarse a frutos o 
ganados en tránsito de una provincia para la Capital u otra provincia, 
o s¡ los requisitos'de la “guía” pudiesen impedir la extracción o circu
lación de los productos .de la provincia que exige aquela “ guía” hacia 
otra provincia, entonces la intervención del Gobierno Federal es no 
sólo constitucional y  legítima, sino necesaria y forzosa, porque nin
guna provincia puede, en beneficio propio, perjudicar el tránsito o el 
comercio ínter provinciales. Dentro de su ' propio territorio, las provin
cias pueden establecer para los. productos incorporados a su riqueza, 
todas las exigencias que crcan oportunas; pero, cuando esos produc
tos deben salir del dominio de sus jurisdicciones, para incorporarse 
a la riqueza de otro estado, o para salir del teritorio de la República, 
entonces las facultades locales de las provincias desaparecen ante la 
atribución general de la Nación.

” E 1 Código Rural puede preocuparse de la “ guía” cuando1 se tra
te de ganados, por cuanto la legislación de marcas y  señales de los 
animales puede siempre servir para identificar la propiedad. Esas 
marcas, y esas señales incluidas en las guías, son el medio de que la 
autoridad se sirve para acreditar, que las haciendas que circulan por 
los caminos de las provincias son bien habidas o que responden a 
una operación comercial honesta, o a una conveniencia de su legíti
mo dueño, que las traslada de un punto a otro. Usada la “guía” con. 
este último objeto, a pesar de todos sus inconvenientes indiscutibles, 
puede defenderse como M E D ID A  P O L IC IA L  que los gobiernos de 
provincia ¡pueden adoptar dentro de sus territorios y en uso de atri
buciones propias.

” E 1 Código Rural exige la “ guía” para toda extracción que quiera 
hacerse de ganados eu la provincia, ya sea que ese ganado se trasla
de de un punto a otro dentro del mismo territorio, ya sea que se re
mueva por el mismo dueño, del establecimiento en que ha nacido, ya 
sea que la remoción tenga por causa una operación comercial.

” En el Código Rural la disposición puede tolerarse; pero cuan
do en la ley de impuestos se exige que se pague el gravamen, en todos 
los casos en que aquel Código se refiere a guías, el gravamen resulta 
evidentemente inconstitucional, siemp're que el que hace la remoción 
sea el mismo propietario, ya sea con objeto de trasladar su propiedad 
de un punto para otro dentro de la misma provincia, o ya sea que la 
extraiga de ella para otra provincia o para el extranjero, así como es
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también inconstitucional siempre que el impuesto se aplique “ a las ha
ciendas destinadas a otras provincias, o a los Territorios Nacionales, 
o a la Capital de la República.

El Código Rural establece la misma obligación de sacar la guía 
cuando se trate de la “extracción que quiera hacerse. . . de toda clase 
de cuerambres y demás artículos conocidos por frutos del país” (Có
digo Rural, art. 86). Respecto de los cueros, todavía puede invocarse 
el establecimiento de la “guía” como medida policial, por cuanto en 
los cueros se debe encontrar la marca o señal que acredite la proce
dencia y la propiedad originaria del artículo: pero no sucede lo mis
mo con las lanas, las cerdas y otros productos animales, así como con 
la clase de cereales que, no teniendo marca alguna, no puede ser veri
ficada su propiedad por medio de las medidas policiales que sirven de 
pretexto al establecimiento de la “ guía” en el Código Rural, y a la 
creación del impuesto de guías en la Ley de papel sellado.”

* * *

E L  “ C E R T IF IC A D O -G U IA ”

En el primer Código Rural de la República Oriental del Uru
guay, del año 1874, las disposiciones sobre certificados y guías eran 
análogas a las del Código Rural de la provincia de Buenos Aires, que 
fué su principal modelo.

El que está en vigor actualmente, promulgado el 14 de junio de 
J941, tuvo como antecedente el proyecto encomendado por el Poder 
Ejecutivo, en 1914, al destacado jurisconsulto doctor Daniel García 
Acevedo, cuyo trabajo contó con la “adhesión calurosa de los más 
capacitados intérpretes de las aspiraciones ruralistas” , según expresó 
el P. E. al dirigirse a la Asamblea General, en 1936, solicitando su 
¿probación.

Este código simplifica las tramitaciones sobre la materia que es
tamos examinando, al reemplazar el certificado y la guía por un do
cumento único: el “ Certificado-Guía” (arts. 182, 208).

En el capítulo correspondiente a Certificados-Guías de la expo- 
s:ción con que acompañó su proyecto, el doctor García Acevedo fun
dó la innovación en los términos siguientes: “ En este capítulo se. en
cuentra una organización que la considero como de grandes resulta
dos. Es la relativa al sistema de “ certificados-guías” de que, por pri
mera vez — según mis informes—  habló en el país don Carlos A. Aro- 
cena en el seno de la Comisión de 1898, presentando luego su organi
zación, que fué aprobada.

“ El mecanismo tal como lo consigno en el) proyecto, no difiere 
en lo fundamental del ideado por el señor Arocena. El vendedor de 
ganados o frutos es quien ’expide la documentación de la venta que 
hace, lo que realiza por medio de un “ certificado-guía” que prueba 
la propiedad v  sirve para el tránsito del ganado: y los frutos hasta su 
destino. El tal “ certificado-guía” consta de tres partes iguales,' una
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llamada "talón” , que debe conservar el vendedor, otra denominada 
"Certificado-Guía” para la Pol.cía, que el vendedor debe enviar a la 
comisaría de Policía de su sección para que se sepa la extracción que 
se hace y  se haga la vigilancia del caso, cuva parte del documento vie
ne a archivarse en la O ficina de Marcas y Señales de Montevideo; 
y la tercera, “ Certif'cado-Guía para el comprador” , que sirve de guía 
v es a. la vez el verdadero certificado de propiedad que queda en po
der del comprador después de presentarse para su visación en la Co
misaría de Policía del lugar de destino.

” La índole de este proemio, no permite desarrollar más este tan 
interesante tópico, destinado a hacer desaparecer la intervención, no
toriamente ineficaz, que actualmente tienen los Tenientes Alcaldes, y 
haciendo recaer sobre el expedidor del certificado-guía todas las res
ponsabilidades de lo que resulte de los certificados-guías que haya 
firmado ”

La adopción del “ certificado-guía” contó, en su hora, con el au
torizado y decid do apoyo de la Asociación Rural del U ruguay y de 
la Federación Rural del Uruguay.

He aquí el texto del articulado pertinente del Código Rural de 
la R. O. U-:

CERTIFICADO GUIA PARA TRANSACCIONES RURALES

C A P IT U L O  IV  D E L  C O D IG O  R U R A L

Ajn\ 182. —  Toda venta de cualquier clase de ganado, o frutos 
del país mencionados en el artículo 188, o toda transacción sobre unos 
u otros, así como su extracción, obliga al propietario de la marca o 
señal o a la persona autorizada por ésta, a expedir un certificado- 
guía que, salvo prueba en contrario, es el único documento que justi
fica la legalidad' de la operación a que se refiere, y es a la ve¿ la au
torización para el tránsito de los ganados o frutos.

A rt. 183. —  El propietario que sin serlo de la marca o señal lo 
sea de ganados o frutos, en caso de transacciones o extracciones, es
tá igualmente .obligado a expedir un certificado-guía, haciendo' refe
rencia al certificado por medio del cual ha adqurido los animales o 
frutos.

A r t .  184. —  Los certificados-guías se venderán en las Oficinas de 
Rentas que el Poder Ejecutivo determine en los Departamentos o en 
la Capital, y en libretas de hojas con numeración progresiva, que 
conste de tres partes: una denominada Talón, otra denominada Cer
tificado-guía para la Policía y otra Certificad o-guía para el comprador.

El Talón quedará en poder del propietario expedidor, que lo 
conservará a la disposición de las autoridades judiciales y policiales 
durante ocho años; el Certificado-guía para la Policía lo enviará den- 
rro de los seis días de expedido a la Comisaría de la Policía de su 
Sección, la que expedirá recibo con indicación del número del cer
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tificado, letra y serie, y  el Certificado-guía para el comprador Ío en
tregará al comprador o conductor de los ganados o frutos motivo de 
la extracción.

El valor de cada hoja de certificado-guía es de veinticinco cen
tesimos. Cada una de las tres partes mencionadas contendrá: la letra 
de la serie y el número de la hoja, la indicación de cuál es el Talón, 
cuál el Certificado-giúa para la Policía y cuál el Certificado-guía pa
ra el comprador; el encabezamiento del documento en los siguientes
términos: “ C e rtifico ... que...................  a don.........................................
con destino a .............................. Departamento de ..............................
!a cantidad de ..............................  que son de .........  propiedad de . .
............................ y cuya clasificación, marcas, señales y origen de
propiedad se detallan en los lugares respectivos” ; tendrá espacios 
con el fondo cuadriculado para dibujar o imprimir con sello las 
marcas; espacios adecuados para imprimir con sello o dibujar las 
señales; sitio donde mencionar el número de animales o frutos de 
cada marca y de cada señal; al pie figurarán cinco columnas con lí
neas horizontales, con los siguientes encabezamientos.: Cantidades en 
número; cantidades en letras; clasificaciones; origen de la propiedad, 
cuya columna estará subdividida en dos con los subtítulos: número 
del registro general del boleto o boletos de marca o señal de mi pro
piedad y número del o de los certificados-guías, .letras de series, nom
bre de las personas que lo otorgaron, lugares y fecha, y  la última 

columna será para las observaciones.
El documento deberá tener sitio para consignar el Departamento, 

Sección policial, nombre de la localidad en que se expende y las fir
mas del otorgante y del comprador o conductor.

Llevará además las indicaciones que juzgue conveniente la Con
taduría General de la Nación para la contabilidad administrativa.

Los certificados-guías serán válidos por tiempo indeterminado, 
pero no se podrá solicitar nueva libreta sin la constancia de haberse 
archhado los certificados para la Policía de la anterior, y en caso 
¿le que queden algunos en estado de utilizarse se hará constar los 
números correspondientes.

A r t . 185. —  Los propietarios de ganados o frutos, que no sepan 
escribir harán firmar los certificados-guías que expidan, por perso
na autorizada, cuya firma deberá ser registrada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 189.

A r t . 186. —  Los Comisarios de Policía conservarán los certi
ficados-guías que les sean remitidos por los expendedores de su 
Sección por el tiempo que detrmine el Poder Ejecutivo y después 
los remitirán por intermedio de las Jefaturas respectivas a la Sec
ción de certificados-guías de la Oficina de Marcas y  Señales, donde 
se archivarán.

A r t . 187. —  A lcan za  la obligación de m uñirse de certificados- 
guías a los que conduzcan anim ales de arreo, aunque se trate de re
puestos para vehículos.
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No es necesario llevar certificado-guía por animales montados 
o prendidos en cualquier clase de vehículo, así como por los bueyes 
uncidos a carretas y vacas lecheras que recorren pequeñas distan- 
c ’as en busca de pastoreos, en las inmediaciones de los centros de 
población.

A rt. 188. —  Los frutos del país cuya venta, transacción o ex
tracción hacen obligatorio el uso del certificado-guía son: cueros, 
plumas, cerdas, astas, huesos, garras, colas y lanas.

A r t . 189. —  Los expedidores de certificados-guías deberán te
ner registradas sus firmas en la Comisaría de la Policía de la Sec
ción en que está ubicado su establecimiento o su domicilio, pudien- 
do hacerlo en la Jefatura de Policía del Departamento para que ésta 
!o remita a la Sección correspondiente.

Los que hayan dado autorización para firmar certificados-guías, 
las registrarán igualmente, así como las firmas de las personas au
torizadas.

I^as autorizaciones se darán por medio de carta-poder, debiendo 
rer certificada la firma por escribano público o Juez de l-’az.

A r t . 190. —  Toda persona que compre,certificados-guías, debe 
dejar recibo firmado en la oficina expendedora, con la constancia de 
los números de las hojas que lleva, y letra de la :serie a que pertene
cen. Si no es una persona conocida por el expendedor deberá pro
bar su identidad.

A r t . 191. —  Las tres partes del certificado-guía contendrán 
iguales datos, los que serán escritos con toda claridad y con las en
mendaduras salvadas.

No es permitido juntar en una sola línea horizontal ganados o 
frutos de distintas procedencias de propiedad, ni animales de distin- 
ío sexo o clasificación, con excepción de las tropas cuya denomina
ción es conociada por ganado de cría.

A r t . 192. —  Los que expendieren certificados-guías sin cum
plir los requisitos establecidos en los artículos anteriores o violando 
las prohibiciones en ellos consignadas, así como los que reciban o tran
siten con ellos, tendrán en su contra, en juicio la presunción de 
mala fe.

Las violaciones u onrsiones apuntadas autorizarán la iniciación 
de un sumario para la averiguación de si ha existido abigeato.

A r t . 193. —  L a inutilización de cualquiera de las tres partes 
del certificado-guía en el momento de expedirse, obliga a inutilizar 
las otras, dando cuenta a la Policía de tal inutilización.

A r t . 194. —  L o s  anim ales de raza, inscriptos en registros ge
nealógicos o ficiales, reconocidos en el país, fig u ra rá n  en los certi
ficados-guías con la indicación de los núm eros de inscripción , signos 
que los indivdualizan y  raza a  que pertenecen.
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A rt. 195. —  Si la persona a cuyo nombre está expedido el certifi
cado-guía, después de haber salido del punto de procedencia deseara 
\-ender parte o todo el ganado o frutos o deseara cambiar ei c'.c:-;tiiu 
¡nd cado er el certificado-guía, podrá hacerlo previa declaración, 
ante la Comisaría de Policía más próxima, cuya autoridad después 
de justificarle la identidad de la persona, anotará y visará la declara
ción a! dorso del certificado-guía. Si se trata de venta de todo el 
ganado, después de puesta la anotación a que se ref ere el inciso an
terior, se procederá como si hubiese llegado al punto de destino (ar
tículo 196).

La autorización que otorga el dueño del ganado o frutos al con
ductor para la operación a que se refiere este artículo, deberá ha
cerse constar en el cuerpo del certificado.

El comprador recibirá certificado-gtúa de su compra que le otor
gará el vendedor, si la venta ha sido parcial, o le transferirá el cer
tificado-guía si la venta ha sido total.

A r t . 196. —  Llegado el ganado o frutos a su destino, el com
prador o conductor dentro de seis días presentará el certificado-guía 
a la Comisaría de Policía de la Sección, la que anotará en su registro 
los datos que disponga el Poder Ejecutivo al organizar el servicio; 
•ellará el documento y lo devolverá al comprador o conductor.

Si el destino es una Tablada, la presentación se hará a ésta de 
inmerliato. Todo fraccionamiento de las cantidades que figuran en 
un certificado-guía debe hacerse según lo dispuesto en los últimos 
incisos del artículo 195.

A r t . 197. —  Para que los vendedores en Tablada o comisionis
tas de ferias o exposiciones puedan hacer nuevos certificados-guías, 
es necesario que los certificados-guías originales estén consignados a 
estos vendedores o comisionistas.

A r t . 198. — ■ Las autoridades policiales cobrarán $ 0,20 por ca
da visación de cada certificado-guía.

A r t . 199. —  Las empresas de transportes y los conductores de 
vehículos no podrán recibir ganados o frutos sin el certificado-guía 
correspondiente, baio pena de multa de cuarenta pesos que impondrá 
la Policía.

A r t . 200. —  Si la Policía tuviese conocimiento o sospechas fun
dadas de que una extracción de ganados o frutos se ha hecho frau
dulentamente, podrá detener la tropa, arreo o carga y procederá in
mediatamente a la respectiva indagación.

A r t . 201. —  Si la sospecha o el hecho resultaran infundados 
o falsos, se dejará que el arreo, tropa o carga siga su camino-.

A r t . 202 —  Cuando del cotejo del certificado-guía con el arreo, 
tropa o carga, resultaran diferencias o deficiencias que no sean de con
sideración y e! conductor fuese un abastecedor o tropero debidamen-
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<e autorizado, la Policía dejará que siga su camino sin perjuicio de 
continuarse la indagación -o el juicio en su caso.

A r t . 203. —  Si el arreo, tropa o carga transitase con mero con
ductor o con el dueño de los animales d frutos, la Policía que hu
biese constatado deficiencia o diferencias, sólo permitirá seguir su 
camino si se diese fianza de responder a los resultados de la inda
gación o el juicio en su caso.

A r t . 204. —  Si la indagación de la Policía diese por resultado 
la existencia de abigeato o las violaciones referidas en el artículo 
192, pasará la indagatoria al Juez de Paz de la Sección y  pondrá a 
!a disposición de este los animales o frutos detenidos y las personas 
que aparezcan culpables.

El Juez de Paz iniciará en el acto el sumario respectivo, dis
pondrá la libertad de las personas si correspondiese, y depositará los 
animales y frutos en poder de vecinos de su confianza, sujetos los 
animales a la tarifa de pastoreo en vigencia y la carga al precio del 
depósito que sea usual en el lugar.

A r t . 205. —  En caso de dudas sobre marcas, señales, números, 
cantidades, calidades, pesos o medidas, que expresen los certifica- 
!os-guías para la Policía o para el comprador, el talón respectivo en 
poder del propietario expedidor servirá de contralor o viceversa.

A r t . 206. —  Todo aquel que expida certificados-guías fa lcos 
en todo o en parte y los que a sabiendas encubriesen las falsedades 
cometidas, comprando, cediendo, conduciendo, visando, vendiendo u 
ofreciendo tales ganados o frutos, incurrirá en las penas a que se 
refiere el capítulo III, sección III, de este Código.

A r t . 207. —  El conductor de ganado en pie o de frutos del 
país en rodados, que fuese hallado sin el certificado-guía corres
pondiente, será detenido por la Policía y no podrá seguir viaje el 
ganado o los frutos, sino cundo el conductor se haya provisto del 
certificado-guía; todo, cuando el hecho no importe delito de abi
geato.

A r t . 208. —  El Poder Ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto 
ni este Código', creará en la O ficina de Marcas y Señales, la Sección 
Certificados-guías para la organización del servicio de éstos, su 
estadística y archivo en forma tal que pueda ser aprovechado por las 
autoridades judiciales y por los particulares.

)/



MARCACION POR TATUAJE 

EN LOS GANADOS MAYOR Y MENOR

La marca puede ser usada en el ganado menor, v. gr. en los 
ovinos, al misiiic« título que en el ganado mayor, con sólo sustituir1 la 
impresión del signo “a fuego” por el signo tatuado o “ tatuaje” .

El “ tatuaje” , antiquísimo medio de identificación, ha sido es- 
pec'almente estudiado en su aplicación y propuesto para marcar ovi
nos en gran escala en el Río de la Plata, por el hacendado de la 
República Oriental del Uruguay, Dr. Florencio Martínez R o d r 
íguez hace ya varias decenas de años.

El ruralismo uruguayo se pronunció favorablemente al respec
to en el X I I I  Congreso Rural Anual, que.sancionó esta declaración: 
“ El Congreso considera que es de toda conveniencia que se establez
ca que la propiedad del ganado menor sea determinada simultánea
mente por la señal en la oreja y el tatuaje practicado según el pro- 
ced miento ideado por el Dr. Folrencio Martínez Rodríguez” .

El Código Rural Uruguayo de 1941, por su parte, habla de “ las 
marcas en el ganado mayor y menor” (art. 157), y en el artículo 
162 dispone lo siguiente: “ El ganado menor se señalará en la oreja 
fijándose además facultativamente la marca del propietario por me
dio de tatuaje en la cara interna del muslo” .

Esta disposición es complementada por la del artículo 164: “ En 
las orejas del ganado menor no se pondrá más que la señal, salvo 
'o dispuesto en el artículo anterior ( ') .

El propietario que traspase sus derechos de propiedad sobre 
ganado menor lo contramarcará, marcándolo por tatuaje en la parte 
lateral del pecho. No requiere contramarca el ganado menor que 
se vende para consumo (matadero, tablada o frigorífico) ; en el cer
tificado-guía respectipo se establecerá el destino. E  igualmente por 
!a del artículo 169: “ Se prohibe sacar cueros de ganado menor sin 
la cabeza, las dos orejas, v  las partes del cuero en que debe hacerse 
1! tatuaje según los artículos 162 a 164. Los cueros que se saquen 
en violación del inciso anterior, así como los orejanos, no pueden 
ser objeto de negocio alguno” .

E l uso del tatuaje en los animales — decía en 1917 el Ing. H u
go A. Surraco Cantera ( 2) —  se ha hecho realmente generaT recién 
en los últimos años, por la multiplicación de los animales de pedi-

( 1 )  E l a rt. 163 se re fie re  a la  propiedad de los anim ales de raza  inscriptos en 
R egistros G enealógicos.

(2) “ E l ta tu a je  com o prueba de identidad”. En A n ales  de la  Sociedadi R u ra l 
AJrgentina, m arzo de 1917.
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gree y por la necesidad de poseer garantías efectivas de la identifi
cación de los mismos. Las caravanas y botones metálicos usados 
¿:on idéntico objeto, no ofrecen las garantías de seguridad que dan 
el tatuaje o'los cortes en, las orejas. Las caravanas ot botones metáli
cos pueden caerse y en los animales a campo raramente quedan en 
ia oreja; su sustitución es además muy fácil de realizar, sin que la 
persona más hábil pueda apercibir la sustitución; siendo así, el uso 
de esos objetos, como señales de identidad, falla por la base, desde 
que no nuede conferir identidad lo que puede perderse naturalmente
0 sustituirse artificialmente en cualquier momento, sin dejar signos 
de la sustitución.

“ Han sido esos los motivos que han determinado la extensión 
del uso del tatuaje para los animales de cabaña. Oficialmente lo 
nacen obligatorio, para las especies bovina y ovina en primer tér
mino, y para los equinos- y suinos en segundo, la mayor parte de 
¡as Sociedades de Criadores, para la inscripción en los registros 
genealógicos. En el año 1914, tanto la Rural Argentina como la 
Asnciación Rural del Uruguay lo han hecho obligatorio además pa
ra la identificación de los animales importados. La ley uruguaya 
del 16 de diciembre de 1912 por su artículo s9 establece que la pro
piedad de los reproductores puros se garantizará con la marca ta- 
¡uada en la oreja izquierda, y debe mencionarse también el proyecto 
de ley de febrero 6 de 1915, por el que el Ministerio de Industrias 
de la República Oriental reccnocia oficialmente la eficaia del' em
pleo del tatuaje para la determinación de propiedad en los rebaños 
generales; proyecto que en lo fundamental, mereció aprobación del 
Congreso Rural reunido en la ciudad de Durazno, en marzo de 
I 9 I 5 ”

Surraco Cantera trajo a colación asimismo, la opinión vertida 
por Joseph W ing, en 1912, en su obra “ Sheep Farming in Amé
rica” : “ El mejor método para marcar permanentemente los ovinos 
es el tatuaje. El tatuaje practicado con cuidado es absolutamente 
permanente. No molesta a ningún animal y una vez estampado es 
un seguro registro de vida tan larga como la del animal que lo lleva” .

De los diferentes procedimientos conocidos para el tatuaje, 
Martínez Rodríguez adoptó el “ tatuaje por punciones e incisiones” , 
med ante el empleo de pinzas o tiieras de tatuar.

Afirm a Surraco Cantera que en cuanto a la manipulación co-
1 riente, “ su defecto fundamental consiste en la facilidad con que 
se altera el nivel de las agujas, por el desgaste o mal ajustamiento 
del eje de las pinzas. Así resultan frecuentemente tatuaies de im
presión despareja o borrados parcialmente, debido a la débil pun
ción que producen las agujas desniveladas” . Y  después de agregar 
oue comparando los procedimientos conocidos con el de Martínez 
Rodríguez, es forzoso reconocer que éste es superior, y  que “ es su
perior por la triple ventaja de su fácil aplicación, de la rapidez con 
que imprime y de la seguridad de sus resultados” , declaró que ex
perimentalmente había comprobado esas tres ventajas.

Como es condición fundamental de un procedimiento de rnar-
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cación de ganado, que los signos que imprime sean inalterables, o 
por lo menos que su alteración deje huellas evidentes de las tenta
tivas de eliminación o sustitución, había que determinar si el tatuaje 
podía ofrecer garantías suficientes al respecto.

Por de pronto, interesa saber que el concepto médico-legal del 
tatuaje es el siguiente, según el especialista Dr. Lacassagne: “ Existe 
'.atuaje cuando se introducen materias colorantes vegetales o mine
rales bajo la epidermis y a profundidades variables con el proposito 
de producir una coloración o dibujos v ’sibles de larga duración, 
aunque nn absolutamente indelebles” .

El colorante debe llegar, pues, a la derm is; no sería suficiente 
la impregnación de la epidermis, pues como esta se renueva cons
tantemente, el tatuaje desaparecería con ella.

Sin embargo, se ha señalado — y con razón—  que la excesiva 
penetración de las agu'as del aparato de tatuar podría producir tam
bién un tatuaje fácilmente alterable, desde que las partículas de sus
tancia colorante que penetraran demasiado profundamente, determi
narían un tatuaje de coloración débil, susceptible de desvanecerse 
en breve tiempo.

En cuanto al sitio del tatuaje, la experiencia señala que son 
más duraderos los tatuajes hechos en las partes de piel gruesa, y 
además donde esté menos sujeta a rozamientos.

* * *
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

REGIMEN ACTUAL DE MARCAS Y SEÑALES

E l decreto-ley N 9 3060 ( ') ,  del 19 de diciembre de 1955, ha 
derogado las leyes especiales sobre la materia Nros- 5783/954 y 
5840/955.

Las reformas sustanciales consisten, en primer término, en la 
derogación de la prohibición del uso de la “marca de,venta” y de la 
“contramarca” .

Respecto de la ‘ ‘marca de venta”  se estimó que mientras no se 
contara con una organización adecuada del tráfico de semovientes 
que signifique un garantía absoluta contra el abigeato, esa práctica 
constituye el único procedimiento con que cuenta el ganadero para 
defenderse.

Igualmente ha quedado derogada la obligación de aplicar la 
“ característica de la Provincia” (2) como agregado a la marca ~o- 
mún, en consideración a que “hasta tanto no se dicte una ley nacio
nal sobre la materia determinando características propias para cada 
jurisdicción, sólo serviría para evitar hipotéticos conflictos en zonas 
limítrofes, que no justifican la creación de nuevas obligaciones para 
iodos los ganaderos de la provincia, y que, por otra parte, el signo

( 1 )  R efren d aro n  el D ecreto-ley, en el carácter ele m inistres, los señores Juan  
M . M athet e Ignacio C. Zuberbuliler, actuales presidente y vicepresidente, 
respectivam ente, de la Sociedad R ural A rgentina.

(2¡) Las “ característica” provincial ya había sido propuesta p o r el P oder E je 
cutivo de la  [wtfvincia de Buenos A ires  en 1946, mediante el m ensaje y 
proyecto de Ley de M arcas y Señales para  el ganado, enviado a la L e 

g islatura el 28 de octubre de ese año (artícu los 14 y 15 ) .
En la provincia  de Córdoba, el a rt. 50, de la ley N" 4199  estableció 

la “ fig u ra  c lasificad o ra  del D epartam ento”, debiendo ser aplicada a todo 
boleto de m arca. Según el art. 11 del D ecreto del 15 de feb rero1 de 1954, 
reg lam entario  de la Ley núm ero 4359, m odificada por la Ley N9 4416, 
'sobre m arcas y  señales, “cuanldo un propietario  de ganado m ayor fi je  
nuevo dom icilio en o tro  D epartam ento, o de ganado m enor en 01ra Pedanía, 
deberá solicitar nuevo reg istro , otorgándosele con p re feren cia  el mismo 
diseño o señal, agregando en el p rim er caso la fig u ra  clasificadora  del 
D epartam ento”.
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iene el inconveniente de deformar el diseño de las marcas, muchas 
de ella tradicionales, y  aumentar innecesariamente su tamaño.”

La “ característica” que imponía la derogada ley N 9 5783 debía 
consistir — según el art. 89—  en “ un .signo, de dos o tres centímetros 
en su línea vertical como horizontal, el que será independiente del 
dibujo de la marca y su dimensión” . La posición de la marca ■— se
gún el art. 99— < debía considerarse con la característica de la Pro
vincia colocada verticalmente en la parte superior del diseño, de
biendo registrarse en esa forma.

Según la reglamentación de esa ley, la característica provincial 
consistía en n ía  línea horizontal de 3 centímetros de largo, con 1111 
guión perpendicular de 1 centímetro, colocado en su punto medio 
y coincidente con su e;e vert cal. Dicha característica debía estar 
impuesta a los 2 centímetros del límite superior de la marca. La 
característica provincial estaría impresa en los boletos de marca que 
expidiera la Dirección de Ganadería.

Respecto de la ubicación o sitio de aplicación de las marcas, el 
Decreto-lev también modificó la ley 5783, cuyo art. 53 disponía que 
‘‘los sitios únicos donde se impondrá la marca serán : en el ganado 
vacuno, !a quijada o la parte baja de la pierna del lado izquierdo 
del animal; en el equino podrá aplicarse en el cuarto, en la parte 
inferior de! jamón, o en otra que el propietario juzgue adecuada a 
la clase y  destino del animal. Quedan prohibidas las marcas en las 
costillas, barriga y anca de! animal.”

Sobre este tema el decreto-lev 3060 recuerda que se traía de 
una norma muy antigua -en la provincia, encontrándose en la ley de 
:882, y que tiene el saludable propósito de defender la integnda ! 
de los cueros; pero que motivado por poderosas razones de orden 
práctico, el incumplimiento de la disposición lia sido tan tradicional 
romo ella misma y han hecho que la costumbre haya derogado la 
ley, demostrando que era inadecuada.

Agreca e! decreto-íey "que obhVar a! productor a marcar en ls. 
quiiada v parte baja de !a p erna, implica serios inconvenientes, es 
pecialmente al pequeño ganadero, que no se justifican sino para el 
¡.ovillo, que es e! ore da el cuero más preciado y de buen deshuello,
lo que no sucede con la hembra, generalmente destinada a vivir mu 
rho tiempo en el campo, donde su cuero sufre deterioros por di
versos' factores.” ’

Por tanto se expresa después que siendo necesario d:ctar d e 
posiciones que por su sentido práctico otorguen mayores perspecti
vas de cumplimiento, se reduzca rara los vacunos machos >a obli
gación de respetar esos únicos lugares de marcación ; para todos los 
demás casos, cualquiera sea la especie o sexo, se deja l brada la 
ubicación de las marcas a la dis^recionalidad de los propietarios,
con la sola jvohibición de dañar innecesariamente los cueros mar-
cuando en "costillas” , “ lomo” o “barriga” del animal.

A  propósito del “ corambre” , el decreto-lev considera necesario
— y así lo dispone—  suprimir las disposiciones que se refieren a la
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marcación de cueros, “por representar ello una complicación más 
para el productor, a veces impracticable y sin ningún beneficio prác
tico para el contralor del tráfico y tránsito de corambre, dada la 
forma de acondicionamiento y transporte del mismo.”

* * *

He aquí e! texto de la parte dispositiva del decreto-ley en vigor, 
N 9 3060.

DECRETO-LEY N9 3060, DE MASCAS Y SEÑALES

I - D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

M arcación y se
ñalam iento obli

gatorios.

A r t ic u l o  i 9 —  Todo propietario de hacienda está 
obligado a la marcación v señalamiento de sus ani
males, con excepción del ganado de raza fina o 
“pedigree” en la forma establecida por el presente 
decreto.

R egistro  
obligatorio  

E xclusividad  
del uso de los 

signos.

O ficina de 
inscripción.

A r t  29. —  Es obligatorio para todo propietario 
de hacienda, el registro a su nombre de las marcas 
y señales que usare. Las marcas y señales sólo 
pueden ser usadas por su titular.

A r t .  3p —  La inscripción a que se refiere el 
artículo anterior, deberá efectuarse en la Direc
ción de Ganadería, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Agrarios.

O bligatoriedad  
de los signos. 

A gregado  
perm itido.

Pertenencia de 
los sistemas 
de diseños.

A r t  49 —  Es obligatoria la marca en el ganado 
mayor y la señal en el ganado menor, pudiendo 
agregarse como complemento la señal en el ganado 
mayor.

A r t .  ^  —  El Estado es el exclusivo propietario 
de los sistemas de diseños de marcas y señales de 
ganado.

O bjetividad de 
(a m arca y de la 

señal

A r t .  69 —  La marca consistirá en un dibujo, 
diseño o signo, destinado a ser impreso a hierro 
candente o por procedimiento que produzca idén
ticos efectos y sea autorizado por la Dirección de 
Ganadería.

I-a señal consistirá en un corte o incisión en lu 
oreja del animal.
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Dim ensiones de 
las m arcas.

Catálogo o fic ia l-  
de dibujos de 

señales.

V alidez te r r i to 
rial de la m arca.

V alidez te rrito 
rial de la señal.

P ru eb a  del 
derecho sobre  

los Signos.

Contenido de 
los Boletos.

N otificaciones
judiciales

A rt 79 —  Las marcas que a partir de la pro
mulgación del presente decreto se otorguen, no po
drán tener al aplicarse sobre el animal, un diseño 
mayor de diez centímetros o menor de siete, de 
cualquiera de sus diámetros.

A r t . 89 —  La Dirección de Ganadería depen
diente del Ministerio de Asuntos Agrarios, con
feccionará un catálogo de dibujos para señales, con 
sus respectivas denominaciones. Los interesados de
berán ajustarse en su solicitud, al catálogo mencio
nado, el que podrá ser ampliado cuando las necesi
dades lo requieran.

A r t . 99 —  En todo el territorio de la Provincia 
no podrán existir dos marcas iguales, y si las hu
biere, deberá anularse la más reciente.

Se reputan iguales aquellas marcas que puedan 
representar un mismo o muy semejante diseño o 
cuando une de los diseños al superponerse sobre el 
otro quede cubierto en todas sus partes.

A r t . i o . —  Tampoco podrán existir dos señales 
iguales, dentro de cada cuartel y sus colindantes, ya 
pertenezcan éstos a un mismo o distintos partidos 
de la P rovincia; si las hubiere, se anulará la más 
reciente.

Las señales deben usarse dentro del cuartel para 
el que han sido otorgadas.

A r t . i i . — ■ El derecho sobre la marca o señal 
se prueba con el boleto expedido por la Dirección 
de Ganadería o, en su defecto, por las constancias 
de sus registros.

A r t . 12. —  Los boletos que se expidan deberán 
contener los elementos esenciales de las constancias 
de los registros.

Después de su expedición sólo tendrán valor las 
anotaciones efectuadas por el organismo citado, en 
los lugares a ellas destinados, y siempre de acuer
do con esas constancias.

A r t . 13. —  Las resoluciones judiciales pasadas 
en autoridad de cosa juzgada, sobre materia de 
este decreto, serán notificadas a la Dirección de 
Ganadería, para su conocimiento y, en su caso, pa
ra que se efectúen las anotaciones a que hubiere 
lugar.
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II - D E  L A  A D Q U IS IC IO N  Y  P E R D ID A  D E  L A  
M A R C A  O S E Ñ A L

D uración de 
concesión de

los Signos.

Modos de adqui
sición del 
derecho.

Pérd ida del 
derecho sobre  

la m arca o 
señal.

N um eración  
inmutable y per

m anente de 
los Signos.

Constancias 
necesarias para  

la  anotación.

A r t . 14. —  La marca o señal se concede por c-1 
término de diez años, a partir de su registro, pero 
podrá conservarse por otros términos iguales por 
renovaciones sucesivas.

A r t . 15. —  E l  derecho sobre la marca o seña! 
se adquiere por la inscripción en el registro.

A r t . 16. —  El derecho sobre la marca o señal se 
adquiere, asimismo, por sucesión a título universal 
o singular, en los derechos del titular inscripto. En 
tales casos deberá efectuarse en el registro las ano
taciones de la respectiva transferencia.

A r t . '7. —  El derecho sobre la m arca o señal se 
p ie rd e :

a) Por expiración de los plazos fijados por el 
artículo 27. si 110 fueren renovadas, y sin ne
cesidad de formalidad previa;

b) Por anulación en el caso de los artículos 9̂  
y  10 9.

c) Por transmisión de los derechos;
d) Por renuncia expresa del titular;
e) Por disolución o extinción de la sociedad o 

asociación titular;
f) Por sentencia judicial;
g) Por cancelación declarada de conformidad -il 

artículo 63.

A r t . 18 . —  Con excepción del caso del inciso a -) 
del artículo anterior, la extinción de la marca o se
ñal no se considerará producida, sino desde su ins
cripción en el registro.

Til - D E L  R E G IS T R O

A r t . 19. —  A  toda marca o señal que se registre, 
se le asignará separadamente una numeración in
mutable, siguiendo el orden correlativo. Dicha nu 
meración tendrá carácter permanente dentro de la 
Provincia y, por lo tanto, no susceptible de var a- 
ción en adelante.

A r t . 20. —  No se efectuará ninguna anotación 
en el registro, que no esté fundada en las constan
cias que resulten de las actuaciones que se sustan
cien.
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S o lic itu d  de 
inscripción. S u  

despacho.

Posesión de 
haciendas.

D erecho a p ro 
poner d!iseños pa

ra  S ignos nue
vos. S u  tram i

tación.

Inscripción del 
liseño o ta rg àd o  
o aceptado El 

Boleto.

Solicitan tes  
conjuntos. ' 

Condom inio.

R enovación
obligatoria
periódica.

O portunidad

A r t . 21. —  Todo propietario de ganado que pre
tenda* obtener la inscripción de una marca o señal 
nueva a su nombre, deberá presentar una solicitud 
ante la Dirección de Ganadería del Ministerio de 
Asuntos -Agrarios.

A r t . 22. —  Las solicitudes que se presenten se 
irán despachando teniendo en cuenta el riguroso 
orden de presentación y en la medida que los inte
resados llenen los requisitos exigidos por este de
creto y su reglamentación.

A r t .  23. —  No se dará curso a ningún pedido 
de marca o señal si el solicitante no posee hacienda.

A rt  24. —  Los solicitantes de marcas o señales 
nuevas, pueden proponer el diseño o característica 
de su predilección. La Dirección de Ganadería pro
cederá a cotejarlos con los ya registrados y se e x 
pedirá en el término de cuatro días hábiles, acep
tándolo o rechazándolo según se encuentre o no en 
las condiciones previstas por los artículos cf y io p. 
En caso de rechazarlo, propondrá el diseño o ca
racterística más aproximados, que se encuentre en 
condiciones de ser otorgado.

No se podrá solicitar la revisación de más de un 
diseño en una misma solicitud.

A r t . 25. —  Otorgado el diseño o aceptado el pro
puesto por la Dirección de Ganadería y hecha efec
tiva la tasa a que se refiere el artículo 73, se pro
cederá a inscribir la marca o señal en el Registro. 
La inscripción deberá efectuarse en el término de 
dos (2 )  días hábiles, finalizado el cual se hará en
trega del correspondiente boteto.

A r t . 26. —  Cuando fueren dos o más personas 
las que soliciten conjuntamente una marca o señal, 
deberá registrarse a nombre de cada una de ellas 
y serán considerados condóminos, dentro de lo que 
la ley acuerda a sus derechos.

I V  - D E  L A  R E N O V A C IO N

A r t . 27. —  Todo titular de una marca o señal, 
a fin de conservar su derecho sobre la misma debe
rá renovarla a su vencimiento. La renovación debe
rá ser solicitada dentro del término de un (1 )  año 
a partir de la fecha de su vencimiento.
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Gestionas para  
renovación du
ram e trám ites  

judiciales o 
adm inistrativos.

O ficina habilita
da para lo reno

vación.

<\nte qué au to ri
dad hay que 

realizarlas.

O tros modos.

Cuándo* existirá  
transferencia .

A r t . 28. —  Las marcas o señales que se halla
ren, al tiempo de su vencimiento, pendientes de 
trámites judie ales o administrativos, podrán ser re
novadas aún cuando hubiesen transcurrido los tér
minos del artículo 27, siempre que la renovación 
se solicite dentro de los tres (3) meses de pronun
ciada y notificada la resolución judicial o adminis
trativa final. Pasado ese término no podrán reno
varse.

A  fin de que la marca o señal no se elimine del 
Registro por aplicación del artículo 17, inciso a), 
los interesados solicitarán antes de su vencimiento, 
la reserva de la misma, justificando la circunstan
cia a que se refiere este artículo mediante el certi
ficado del actuario o autoridad administrativa com
petente.

A r t . 29. —  La renovación se solicitará ante la 
Dirección de Ganadería acompañando el boleto co
rrespondiente.

La renovación de un boleto de marca o seña! 
cuando se hubieren llenado los requisitos exigidos 
por el presente decreto y su reglamentación, se efec
tuará en el término de cuatro (4) días hábiles.

- D E  L A S  T R A N S F E R E N C IA S

A r t . 30. —  Todo titular de una marca o señal, 
podrá transferir su derecho sobre la misma, de
biendo realizar el acto el Intendente Municipal del 
partido a que la marca o señal correspondiese o 
estuviere inscripta para su uso, o ante el Jefe del 
Registro de Marcas de la Dirección de Ganadería.

Las marcas o señales correspondientes &1 partido 
de La Plata o inscriptas en esa Municipalidad para 
su uso, serán transferidas por ante el Jefe del Re
gistro de Marcas y Señales en la Dirección de Ga
nadería.

A r t . 31. —  Las marcas o señales podrán ser 
transferidas asimismo, por escritura pública o por 
sentencia judicial.

A r t . 32. —  Considérase transferencia todo cam 
bio de titular o razón o nombre social, V toda d i
solución total de una sociedad civil o comercial, 
y / o  disolución parcial o total de un condominio.
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Contenido de 
/as actas sobre  

transferen cias.

A n a lfa b e to s .

Solicitud y  e fec 
to de la  ins

cripción.

M ediante escri
tu ra  pública. 
R equisitos t  
Itiscripción.

A r t .  33 . —  Las transferencias a que se refiere 
el artículo 30, deberán otorgarse en dos actas de 
un mismo tenor, que deberán contener los siguien
tes requisitos:

a) Lugar y fecha de otorgamiento;
b) Nombre y apellido del funcionario intervi- 

niente;
c) Nombre y apellido, número de documento de 

identidad, nacionalidad, edad, profesión y es
tado civil del transmitente y del adquirente;

d) Grado de parentesco entre las partes, si lo 
hubiere ;

e) Indicación de la marca o señal a transferir, 
con su dibujo o característica, respectiva
mente, y constancia de su número inmutable 
y folio y libro de inscripción;

f) Manifestación jurada sobre si se transfieren 
o no animales, y en caso afirmativo su núme
ro, clase y ra za ;

g) Aceptación expresa del adquirente;
h) Constancia de haberse dado íntegra lectura 

del acta ;
i) Firma de las partes, funcionario que intervi

no y sello oficial.

A r t .  34 . —  Cuando los que intervengan en un 
acto de transferencia no sepan firmar, lo harán a 
su ruego dos personas hábiles, certificando tal cir
cunstancia el funcionario interviniente.

A r t .  35 . —  El adquirente de la marca o señal de
berá solicitar la inscripción de la transferencia en 
la Dirección de Ganadería, acompañando copia del 
acta correspondiente, el boleto transferido o su dupli
cado y una solicitud que reunirá los requisitos que 
determine la reglamentación del presente decreto.

El Registro perfecciona las transferencias, que 
hasta ese momento carecerán de efectos legales.

A r t .  36. —  Las transferencias efectuadas por 
escritura pública deberán contener los requisitos 
determinados por el inciso c) del artículo 33 y el 
número inmutable de la marca o señal. A  los fines 
de su inscripción se procederá como en el caso del 
artículo anterior, reemplazando al acta el testimonio 
de la escritura.
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Inscripción de 
las ju'diciales.

Casos especiales 
de transferencia  

necesaria.

Caso de in ter
vención judicial. 

Excepción de 
urgencia.

A r t . 37. —  Las transferencias judiciales deberán 
igualmente inscribirse en el Registro, a cuyo efec
to el juez competente librará oficio a la Dirección 
de Ganadería, en el que hará constar los datos exi
gidos por las incisos c) y e) del artículo 33.

A r t . 38. —  F.n caso de que uno o más titulares 
o socios falleciere o transmitiere, renunciare, aban
donare o se le cancelaren sus derechos sobre una 
m arca o señal, los interesados deberán efectuar la 
corespondiente transferencia, de tal manera que 
quede claramente establecido quiénes continuarán 
como titulares.

El requisito deberá llenarse igualmente, en caso 
de fallecimiento de uno de los cónyuges cuando la 
marca sea bien ganancial.

A r'í . 39. —  En caso de fallecimiento del titular 
de la marca o señal o de su cónyuge, no se dará trá
mite a ninguna petición sobre renovación, transfe
rencia, duplicado o cualquier notificación en el Re
gistro, sin orden del Juez de la sucesión.

Exceptúase de este requisito cuando haya urgen
cia en la marcación, señalamiento o traslación de 
la hacienda de la sucesión, en cuyo caso la Direc
ción de Ganadería expedirá, a solicitud de los he
rederos del causante, un certificado provisional en 
el que se hará constar que se autoriza al solo efec
to de marcar, señalar o trasladar hacienda y que no 
será válido para vender animales.

V I  - D E  L O S  D U P L IC A D O S  Y  R E C T IF IC A C IO N E S

Pérd ida o e x tra 
v io  de Boleto.

Datos en la so
licitud de dupli

cado.

A notación  
en R egistro.

A r t . 40. —  En caso de pérdida o extravío de un 
boleto de marca o señal1 la citada dependencia otor
gará duplicado del mismo que llevará expresa cons
tancia de su calidad de tal y de que queda caduco y 
sin ningún efecto el original.

A r t . 41. —  El solicitante de un duplicado de bo
leto de marca o señal, hará constar en su presenta
ción todos los datos que posea sobre el boleto extra
viado, taíes como el número inmutable, el libro v 
folio de la inscripción, diseño o característica.

A r t . 42. —  La Dirección de Ganadería dejará 
constancia en el Registro de los duplicados de bo
letos que extienda, en el lugar correspondiente a la 
marca o señal de que se trate.
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R ectificaciones, 
.nodificaciones o 
adiciones solici

tadas.

S u  reg istro .

In fo rm es
necesarios.

Excepción  
rio) p a P 'O

de la  tasa.

Enm iendas e x i
gidas.

V I I  -

O bligación  
de m arcar y  

señalar.

Ubicación de la 
m arca.

S itios únicos y  
sitios prohibidos

Posicicti de la  
m arca.

S itios únicos pa- 
ra. s :ñ a la r , y  se- 
ia les prohibidas.

A r t . 43. —  Efectuado un asiento en el Registro, 
no podrá ser rectificado, modificado o adicionado, 
sino en la forma establecida por los artículos si
guientes.

A r t . 44. —  Toda rectificación, modificación o 
adición, será registrada por orden dispuesta en las 
actuaciones que al efecto se substancien, para lo 
cual el interesado presentará una solicitud, en la que 
especificará claramente, en qué consiste la correc
ción que solicita.

A r t . 45. —  Para la rectificación, cambio o adi
ción de nombres y apellidos u otras circunstancias 
/»ersonales, el interesado acompañará la informa
ción judicial pertinente y, en los demás casos, los 
elementos probatorios necesarios, pudiendo la D i
rección de Ganadería solicitar los que estime con
venientes.

A r t . 46. —  Si de las actuaciones originales re
sultare que el error es imputable a la repartición 
de origen, la corrección será exceptuada del pago 
de la tasa correspondiente.

A r t . 47. —  Cuando la Dirección de Ganadería, 
en presentaciones posteriores al registro originario, 
notare diferencias con las constancias del mismo, 
exigirá la rectificación, modificación o adición co
rrespondiente.

D E  L A  M A R C A C IO N  Y  S E Ñ A L A D A

A r t . 48. —  Es obligatorio marcar1 el' ganado ma
yor antes de cumplir el año y señalar el ganado me
nor antes de cumplir sei$ meses de edad.

A r t . 49. —  E l  ganado vacun o m acho podrá ser 
m arcado solamente en la quijad a  o la parte b aja  de 
la pierna, del lado izquierdo.

Quedan prohibidas las marcas en las costillas, lo
mo y barriga del animal, cualquier sea su especie o 
sexo.

A rt 50. —  L a  m arca se im pondrá en la posición 
en que f ig u re  en el boleto y  coincidentq con la línea 
vertical.

A r t . 51. —  Los sitios únicos e invariables en que 
se señalará el ganado menor será en ambas orejas. 
Queda prohibido señalar trozando ambas orejas, co
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R equisitos para  
n a rca  o  señalar. 

El perm iso.

V I I I

Fiscalización por 
las m unicipali

dades.

R egistro m unici
pal de m arcas  

y señales.

O tras anotacio- 
íes en R egistros  

y en Boletos.

T rá fico  y  tránsi- 
o de haciendas. 

Requisitos.

mo así también la horqueta, punto de lanza o bayo
neta. hechas a la raíz.

Desde la vigencia de esta ley sólo se otorgarán 
señales que figuren en el catálogo que menciona el 
artículo ÉS9.

A r t . 52. —  Nadie podrá proceder a marcar o se
ñalar, sin tener el respectivo boleto otorgado por la 
Dirección de Ganadería, debidamente registrado en 
la Municipalidad del lugar y sin que ésta haya otor
gado el permiso respectivo.

El Poder Ejecutivo determinará en el decreto re
glamentario las formas en deberán llevarse a cabo 
las operaciones de marcación y señalada.

- D E L  C O N T R A L O R  M U N IC IP A L

A r t . 53. —  Quedan facultadas todas las munici
palidades de la Provincia, dentro de sus respectivos 
partidos, para ejercer el contralor determinado en 
este decreto y su reglamentación, en todo lo relati
vo a marcas y señales.

A r t .  54. —  Toda marca o señal que se otorgue 
deberá, ser registrada en la Municipalidad del parti
do que se usare. A  ese efecto cada Municipalidad 
llevará dos registros encuadernados y foliados, uno 
para las marcas y otro para las señales. En ellos ?e 
irán asentando las marcas y señales a medida que se 
presenten para su inscripción, con su diseño, núme
ro inmutable y demás constancias del boleto res
pectivo.

A r t .  55. —  En los libros a que se refiere el ar
tículo anterior, a continuación de la anotación ori°i- 
nal se dejarán espacios suficientes para registrar las 
sucesivas renovaciones, transferencias, rectificacio
nes y cualquier otra anotación que se efectúe en la 
Dirección de Ganadería.

En todos los casos la Municipalidad asentará la 
debida constancia en el boleto respectivo en los lu
gares a ella destinados.

A r t . 56. —  Las municipalidades no expedirán 
guías de campaña, certificados o autorizaciones de 
venta, ni autorizarán la marcación o señalamiento 
del ganado, sin la previa comprobaron de haberse 
registrado la marca o señal, y de estar en vigencia 
de acuerdo a lo dispuesto por este decreto.

66



D irección de  
G an ad ería  y 

M unicipalidades. 
Relaciones.

V ig ilancia  mu- 
lic ip a l y ,poli:ial.

Sanciones por 
nfracciones. La  

reincidencia.

Autoridlad de 
aplicación. 

R ecurso de ape 
lación ju d icia l.

Iniciación de las 
actuaciones.

A r t .  57. —  La mencionada dependencia y las 
municipalidades se relacionarán directamente catre 
sí, a los efectos del cumplimiento del presente de
creto.

Cuando deba hacerse referencia a marcas o se
ñales inscriptas se mencionará en todos los casos el 
número inmutable, el nombre y apellido del titular 
y el libro y folio de inscripción en la Dirección de 
Ganadería.

IX  - D E  L A S  P E N A L I D A D E S

A r t .  58. —  Las autoridades municipales y poli
ciales y demás funcionarios que determine este de
creto y su reglamentación, vigilarán su estricto 
cumplimiento, haciendo saber a la Dirección de Ga
nadería cualquier infracción que comprobaren.

A r t .  59. —  A  los infractores de las disposiciones 
del presente decreto, se aplicarán las sanciones es
tablecidas en este capítulo.

En caso de reincidencia, se harán pasibles, la pri
mera vez, del duplo del máximo de la multa fijada 
para la infracción, v del triple las sucesivas, sin per
juicio de k. cancelación que prescribe el artículo 63.

A r t .  60. —  Las penalidades serán aplicadas por 
el Ministerio de Asuntos Agrarios. La Dirección de 
Ganadería iniciará las actuaciones, citando al pre
sunto infractor para; que en el término de diez (10) 
días hábiles, a partir de la notificación, comparez
ca a formular su descargo y a aportar la prueba que 
estime necesaria.

Pasado el término o formulado el descargo, se 
dará vista de lo actuado a la Asesoría Legal de la 

' repartición para que dictamine en el término de 
cinco (5) días hábiles.

De la resolución definitiva podrá recurrirse ante 
el Juez de Crimen correspondiente, en el término de 
cinco (5) días hábiles a partir de la notificación 
personal o por cédula, pudiendo realizarse esta úl
tima por intermedio de la Municipalidad del domici
lio del infractor. La decisión judicial es inapelable.

A r t .  61. —  Las actuaciones se originarán de o fi
cio por la Dirección de Ganadería, o por denuncia, 
previa investigación encomendada a las autoridades 
municipales o policiales locales o a un funcionario 
de la Dirección designado a ese efecto.
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Caso de com pro- 
jaciones ju d ic ia 

les.

Casos de cance
lación d efin itiva  
e inhabilitación.

D iversos casos 
de penas pecu
niarias por in- 
infracciones a 

obligaciones o a 
prohibiciones 

previstas en el 
articulado, 
precedente.

En los demás casos se originarán con el acta le
vantada por el funcionario que compruebe la infrac
ción o por el sumario policial correspondientes

A r t . 62. —  Los funcionarios judiciales que com
prueben, en los casos que ante ellos se sustancien, 
infracciones al presente decreto, solicitarán por in
termedio de la Dirección de Ganadería la aplicación 
de las sanciones corespondientes.

A r i . 63. —  Los que realizaren con la marca o 
señal actividades ilícitas y los reinpidentes por se
gunda vez en infracciones castigadas en el presen
te capítulo, sufrirán la cancelación definitiva de la 
marca o señal e inhabilitación para registrar otra 
vez en la Provincia, por el término de uno a diez 
liños.

La cancelación e inhabilitación comprenderá to
das las marcas y señales de que el infractor fuere 
titular.

A r t . 64. —  Los que usaren marcas y  señales no 
registradas o en infracción al artículo 2'?, serán pa
sibles de una multa de $ 500 a $ 2.000 m/n En la 
misma pena incurrir a quien usare la señal fuera del 
cuartel para el que ha sido otorgada.

A r t . 65. —  Los que infrinjan lo dispuesto en el 
artículo 79 serán pasibles de una multa de $ 50 
m/n. por animal marcado.

A r t . 66. — ■ Los que usaren marcas y  señales ven
cidas y  no renovadas, serán pasibles de una multa 
de $ 100 a 2.000 moneda nacional.

A r t . 67. —  A  los infractores del artículo 52 se 
les aplicará una multa de $ 100 a $ 500 m/n. por 
cada uno de los requisitos no observados.

A r t . 68. —  A l  propietario de hacienda que no 
marcare o señalare sus animales dentro de los t é r 
minos que f i ja  el artículo 48, se aplicará una mul
ta de $ 20 m /n. por animal en infracción.

A r t . 69. —  A  los que transgredieren lo dispues
to por los artículos 49 y  51 se aplicará una multa 
de $ 50 m /n. por animal en infracción.
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X  - D IS P O S IC IO N E S  C O M P L E M E N T A R I A S

R esoluciones 
adm inistrativas  

sobre cuestiones 
fu era  de ju ic io . 

T ram itación .

D estino de lo 
recaudado.

X I -

P a ra  el reg istro  
de m arcas y  

señales.

A r t . yo. —  Todas las cuestiones o dudas que se 
suscitaren fuera de juicio, sobre la aplicación e inter
pretación de este decreto, serán resueltas por el D i
rector de Ganadería, previo dictamen de la Asesoría 
Legal de la repartición.

De la disposición recaída podrá interponerse re
curso por ante el Ministerio de Asuntos Agrarios 
dentro de los treinta (30) días de la notificación.

Interpuesto el recurso, el Ministerio de Asuntos 
Agrarios dictará resolución fundada dentro del tér
mino de sesenta (60) días. Pasado el término sin 
que hubiere sido dictada, se tendrá por ratificada la 
del anterior.

A r t . 71. —  Toda persona vinculada a la trami
tación de asuntos relacionados con la materia, con
dicionará su cometido a lo que establezca la regla
mentación pertinente.

A r t . 72. —  El p roducido del presente decreto, 
incluidas m ultas establecidas en el capítulo  IX , in
gresará  a rentas generales.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S I T O R I A S

a) T a s a s  r e t r i b u t i v a s  de  S er v ic io s

A r t . 73. — - Para el registro de marcas y señales 
nuevas, renovaciones de marcas y  señales y  dupli 
cados de los boletos respectipos corresponderán 
las siguientes tasas fijas cuyo pago se efectuará me
diante la adquisición de boletos valorizados que ex
pedirá el Banco de la Provincia de Buenos Aires:

a) De pesos 200 moneda nacional, para las mar
cas nuevas;

b) De pesos 100 moneda nacional, para las re
novaciones de marcas;

c) De pesos 100 maneda nacional, para los du
plicados de boletos de m arcas;

d) De pesos 80 moneda nacional, para señales 
nuevas;

e) De pesos 40 moneda nacional, para las reno
vaciones de señales;

f)  De pesos 40 moneda nacional, para los dupli
cados de boletos de señal.
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P ara  reg istro  de 
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rectificaciones, 

etcétera.

Knlidades  
exim idas  
del pago.

Signos 
i espetados.

Signos caducos.

A r t . 74. —  Para registro d e  transferencia d e  

marca? y señales, y para rectificaciones, cambios 
o adiciones en boletos de marca o señal, o en los 
asientos del Registro, corresponderán las siguien
tes tasas f i ja s :

a) De pesos 150 moneda nacional, para las trans
ferencias de m arcas;

b) De pesos 60 moneda nacional, para las trans
ferencias de señales;

c) De pesos 10 moneda nacional, para las recti
ficaciones, cambios o adiciones.

A r t . 75. —  No se hará efectivo el pago de gra
vámenes cuando el solicitante o el titular de la mar
ca o señal sea: el Estado nacional, el Estado pro
vincial, las municipalidades de la Provincia y sus 
dependencias ) reparticiones autárquicas, salvo 
aquellas entidades que el propio Estado organice co
mo empresas lucrativas.

Se expedirán, en esos casos, boletos gratuitos que 
llevarán la leyenda “ sin cargo” .

b ) D i s p o s ic io n e s  E s p e c ia l e s

A r t  76. —  Respétanse las marcas y señales en 
vigencia, otorgadas y renovadas con sujeción a la 
Ley N 9 5004, las que conservarán su número inmu
table, salvo lo dispuesto en el artículo 12 del pre
sente decreto.

Las marcas y señales a que se refiere el apar
tado anterior, que cumplan los diez (10) años en 
uso que, prevé el artículo 71 de la Ley 5004 y el ar
tículo 27 de la presente lev, deberán ser presentadas 
para su renovación; en su defecto, sus titulares 
perderán su derecho, por aplicación del artículo 17, 
inciso a ) .

A  las marcas y señales que se otorguen en ade
lante se les adjudicará el número inmutable que si
ga el orden correlativo.

A r t . 77. —  Considóranse caducas para sus titu
lares las marcas que, no habiendo sido r e n o v a d a s  

por h  Lev 5004, no hubieran llenado ese requisito 
en el plazo acordado por el artículo 88 de la Ley 
número 5783.
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V encim iento  
de término.

L eyes derogadas.

A r t . 78. —  Fíjase el 30 de junio de 1955 com a 
vencimiento del término establecido en el artículo 71 
de la Lev número 5004, para todas aquelas marcas 
cuyo plazo, para renovar, finalice antes de esa fecha.

Los titulares de las marcas mencionadas en el 
precedente párrsfo podán presentarlas para su re
novación el 30 de junio de 1956. Pasado ese térmi 
no: caducarán por aplicación del artículo 17, in
ciso ?).

A r t . 79. —  Autorízase la inversión hasta la suma 
de doscientos mil pesos moneda nacional ($ 200.000 
m/n ), con imputación a rentas generales, para los 
gastos que demande la aplicación del presente de
creto

A r t . 80. —  Quedan derogadas las leyes números 
5783 y 5840, y toda otra disposición que se oponga 
al presente decreto.

A rt  81. —  Dése cuenta oportunamente a la H o
norable Legislatura.

A r t . 82. —  Comuniqúese, publíquese, dése al Re 
gistro y “ Boletín O ficial” y archívese.

B O N N E C A R R E R E .  —  I. C. Z u b e r r Ü h l e r . —  J. 

M . M a t h e t . —  H. I m s e n . —  E . G. A g u i l e r a . 

R0r0LF0 A .  E y h e r a b i d e . —  J u a n  C a n t e r .
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R E G L A M E N T A C IÓ N  D É L  D E C R E T Ó -L E Y  N* 3060 

D E  M A R C A S  Y  S E Ñ A L E S

Catálogo de 
señales

Caso de 
R enovación. 

C otejo  de 
señales.

Por decreto-lev de la Intervención Federal en la 
provincia de Buenos Aires, que lleva el número 66 t . 
ha sido aprobado el Decreto-Ley de Marcas v Se
ñales, cuvo texto es el siguiente:

La Plata, 25 de enero de 1956

Visto las presentes actuaciones producidas en ex
pediente número 2.700-11.860/56, por las cuales el 
Ministerio de Asuntos Agrarios, gestiona la re^h 
mentación del Decreto-ley de Marcas v Señales nú
mero 3.060, y

Considerando:

Que es necesario dotar al Decreto-ley número 
3 060 de un reglamento que permita su funciona 
miento dentro del espíritu de simplificación y acla
ración que lo anima, mediante disposiciones de api i - 
cación ágil y fundamental sentido práctico, que per
mitan al hombre de campo el máximo de posibil- 
dades para su total cumplimiento; evitando con es
pecial cuidado toda obligación que modifique inne 
cesariamente los usos tradicionales de nuestro cam 
po sin reportar beneficios efectivos e inmediatos.

Por ello, el Interventor Nacional en la provincia 
de Buenos Aires

D E C R E T A :

]. —  D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

A r t ic u l o  i ’  —  Dentro de los sesenta (60) días 
a partir de la publicación del presente decreto, la Di 
rección de Ganadería confeccionará el catálogo de 
características de señales para ganado menor, y le 
dará la necesaria publicidad.

A r t . 2’  -—  Para el cumplimiento del artículo 10 
del decreto-ley, toda señal que se presente para su 
renovación, deberá cotejarse con las ya otorgada.' 
para ese cuartel y sus colindantes. En caso de exis
tir otra señal idéntica, más antigua, se reformará la 
más reciente con acuerdo de su titular, que hará 
efectiva únicamente la tasa correspondiente a la re
novación.
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A rt-. 39 —  É l  titu lar de una señal inscripta pará 
un determ inado cuartel, podrá solicitar el traslado 
de la m ism a a otro cuartel, dentro o fuera  del par
tido de origen que será concedido si no existiere 
otra señal idéntica. E l  traslado será considerado co
mo rectif icación  o cam bio y  deberá hacerse e f e c t i 
va  la tasa correspondiente.

Si en el nuevo cuartel o sus colindantes, existie 
re un?, señal idéntica deberá registrarse una nueva 
señal pagando la tas-a correspondiente a este último 
trámite.

El traslado del cuartel de una señal, implica anu 
lación en el cuartel y partido de origen, siempre quo 
a tal efecto efectúe la presentación que determine e1 
artículo 13 de esta reglamentación.

II. —  D E L A S  O P E R A C IO N E S  D E 
M A R C A C IO N  Y  S E Ñ A L A D A

A t?t . 4v —  Nadie podrá marcar ganado mayor 
ni señalar ganado menor sin solicitar previamente 
permiso a la Municipalidad respectiva. Si dentro de 
los seis (6) días corridos siguientes a la solicitud, 
no hubiera respuesta, se considerará acordada la 
autorización.

La autoridad comunal dará aviso a la Policía del 
permiso solicitado.

A rt 59 —  A  los fines del artículo anterior, para 
marcar o señalar se presentará en la Municipalidad 
respectiva una comunicación en formulario, por du
plicado, en la que especificará:

a) Lugar y fecha de la comunicación;
b) Diseño y número inmutable de las marcas o 

señales que empleará ;
c) Cantidad de animales objeto de la operación 

en números y letras;
d) Nombre, domicilio y firma del recurrente o su 

representante autorizado.

A rt 69 —  Cuando el representante policial, en ca
so de su concurencia, comprobare cualquier in frac
ción o irregularidad, labrará acta detallada del he
cho, en la forma que determina el artículo 19.

Si la gravedad de la falta lo exigiere, podrá sus
pender la operación u ordenar el secuestro del ga
nado, que dejará en depósito al mismo tenedor has
ta el total esclarecimiento de las circunstancias.

Los vecinos linderos, o sus representantes auto
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rizado?, podrán concurrir a presenciar la operación 
> hacer notar a! mencionado funcionario, cualqu'er 
irregularidad de que tuviera conocimiento.

Secciones del 
R egistro.

Registro G eneral 
Sus constancias.

R egistro  por 
partidos. S u  

contenido.

III. —  D E L  R E G IS T R O

Aut. 79 —  F.1 Registro se compondrá de dos (2) 
secciones una de marcas y otra de señales, en cada 
una de las cuales se llevará:

a) Un legistro general;
b) Un :egistro por partidos;
c) Un fichero general;
d) Un fichero alfabético;
e) Todo registro auxiliar que se estimare nece 

sario

A ut. 89 —  En el registro general se asentarán las 
marcas o señales por orden correlativo de numera
ción inmutable con constancia de:

a) Diseño de la marca o característica de la 
señal;

b) Fecha de inscripción;
c) Partido de origen de la marca o cuartel de 

la señal;
d) Libre y folio de inscripción en le Registro 

por partidos;
e) Número de la actuación;

Airr. 99 —  En el registro por partidos se llevará 
un libro por cada partido de la Provincia, y en ellos 
se asentará:

a) Diseño de la marca o característica de la 
señal •

b) Número inmutable y cuartel a que pertene
ciere tratándose de señales;

c) Nombre del titular;
d) Fecha de inscripción;
e) Renovaciones de que fuere objetp, con indica

ción de la fecha y número del actuado;

f) Transferencias de que fuere objeto, con indi
cación de la fecha y número del actuado;

g) Duplicados del boleto que se expidiere, con 
indicación de la fecha y número del actuado ■

M  Rectificaciones, cambios o adiciones efectua
das en el boleto con indicación de la fecha y 
número del actuado.
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F ich ero  G enefa l 
C lasificación  de 
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N uevo  fichero .

F ich ero
a lfab ético .
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D atos que d e
ben ser consig

nados en la 
solicitu'd.

Ab t . io . —  En el fichero se clasificarán las mar
cas v señales teniendo en cuenta su diseño o carac
terísticas y las fichas correspondientes deberán con
tener :

a) El diseño de la marca o las características de 
la señal, realizados con tinta china;

b) N ú m ero  inm utable;
c) Partido de origen de la marca y cuartel de la 

señal; fecha de inscripción y libro y folio en 
el registro por partidos ;

d) Apellido y nombre del titular.

A r t . i i . —  La Dirección de Ganadería confec
cionará un nuevo fichero general de marcas, con 
las expedidas a partir del i 9 de julio de 1944 y f i
jará las normas para su correcta clasificación.

A r t . 12. —  E l f ichero  a lfabético  se c lasif icará  
teniendo en cuenta los apellidos y  nom bres de los 
titulares de las m arcas y señales, y las fichas debe
rán c o n te n e r :

a) Apellido y nombre del titular;
b) Número inmutable;
c) Diseño o característica;
d) Partido de origen de la marca o cuartel de 

la señal; fecha de inscripción y libro y folio 
en el registro por partido.

A r t . 13. —  Para obtener la inscripción de una 
marca o señal el interesado presentará una solicitud 
en la que consignará los siguientes datos:

a) Lugar y fecha;
b) Nombre y apellido, edad, nacionalidad, estado 

civil, nombre del cónyuge, profesión, domici
lio y  mención de los documentos de identidad 
del solicitante;

c) Nombre o razón social si se tratase de socie
dades, acompañándose una referencia del con
trato social, debidamente autorizada por es
cribano público, que contenga los datos esen
ciales que requiera la oficina encargada del 
registro. Esta último podrá exigir copia ínte
gra del documento cuando a su criterio fue
re necesario.

En el caso de asociaciones, sociedades anó
nimas o en comandita por acciones, sólo será 
necesaria la justificación de la personería del 
firmante, mediante el instrumento respectivo
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D eclaración  
ju ra d a  como 

ganadero.

Inscripción de 
transferencias.

o la referencia del mismo a que hace mención 
el párrafo  anterior;

d) Nombre o razón social si se tratare de socie
dades de hecho, debiendo justificar su exis
tencia mediante la correspondiente informa
ción judicial sumaria;

(.= ) Nombre, apellido y domicilio constiuído del 
representante legal o convencional y justifi
cación de su personería en la forma deter
minada por el inciso c), a excepción de las 
personas comprendidas en el Reglamento de 
Gestores de Marcas y Señales, mientras obraran 
dentro de las atribuciones que fija ese esta
tuto ;

O  Partido o partido y cuartel donde habrá de 
usarse la marca o señal respectivamente ;

g) Reproducción fiel del diseño a registrar, o di
seño y aclaración escrita de sus característi
cas, si se tratare de señales;

M Firma del interesado o su representante. Si 
el interesado no supiere firmar, lo harán a 
su ruego dos (2) testigos y certificará su 
identidad la Municipalidad o Justicia de Paz 
de su domicilo, o la Dirección de Ganadería.

A r t . 14. —  El solicitante de una marca o señal 
deberá manifestar por medio de una declaración 
jurada, ser propietario de ganado mayor en el te
rritorio de la Provincia o de ganado menor en el 
cuartel para el que solicita la f.eñal, respectiva
mente.

A r t . 15. —  Para obtener la inscripción de una 
transferencia de marca o señal, el adquirente de la 
misma deberá acompañar una solicitud que llene 
los requisitos que fija el artículo 13, excepto el in
ciso g).

Acompañará además, el boleto corespondiente o 
su duplicado, el acta municipal o el testimonio de 
la escritura, por las que se hubiere verificado el 
acto de transferencia y la declaración jurada a que 
se refiere el artículo anterior.

A r t . 16. —  P ara  la inscripción de transferencias 
por orden judicial, bastará el oficio  que reúne los 
requisitos determinados por el artículo 37 del de- 
creto-ley, al que se acom pañará el boleto correspon
diente.
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A r j . 17. —  Las solicitudes de renovación de 
marcas o señales, deberán reunir los requisitos enu
merados en los incisos a ), b), c) y h) del artículo 
21 y se acompañará el boleto a renovarse o su du
plicado.

Las solicitudes de duplicados de boletos y de 
rectificaciones, cambios o adiciones, llenarán los 
mismos requisitos además de los que establecen los 
artículos 41, 44 y 45 del decreto-ley.

A r t .  18. —  Los trámites relativos al Registro de 
Marcas y Señales podrán realizarse por interme
dio de la Municipalidad del domicilio del interesa
do, por ante cuya Mesa de Entradas se in:ciarán y 
se dará vista luego, de las sucesivas actuaciones.

La Municipalidad y la Dirección de Ganadería se 
comunicarán por correo, directamente entre sí, y 
el pago de las tasas se efectuará por medio de giros 
librados a la orden del Director de Ganadería.

A r t . 19. —  Todo trámite relacionado con mar
cas y señales a realizarse ante la Dirección de Ga
nadería, la autoridad municipal o policial, podrá ser 
efectuada por representante legal con poder sufi
ciente que justifique el carácter invocado.

IV. —  P E N A L ID A D E S

A r t . 20. —  A  los fines del artículo 58 del de
creto-ley, serán competentes, además de. las auto
ridades mun cipales y policiales, los inspectores de 
zona de la Dirección de Ganadería destacados en 
el interior de la Provincia, dentro del radio de sus 
jurisdicciones, u otro funcionario que esa Direc
ción designe en un caso determinado.

El acta a que se refiere el 2? apartado del artí
culo 61 del Decreto-ley, deberá contener la firma o 
impresión dígito pulgar derecha del presunto in
fractor, y será firmada por testigos hábiles v el 
funcionario interviniente. La carencia de alguno de 
esos requisitos acarreará su nulidad.

A r t . 21. —  La notificación personal a que se 
refiere el último apartado del artículo 60 del De
creto-ley, será la efectuada en las actuaciones que 
al efecto se substancien y firmada por el interesado.

La notificación por cédula a que hace mención 
el mismo apartado, será efectuada por un funcio
nario municipal con las formalidades establecidas 
en el Código de Procedimiento Penal.
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V. —  D E L  P A G O  D E L A S  T A S A S

Adquisición  
de valores.

M odo de hacer 
e fc r f ivas las 

tasas.

Boletos 
“sin cargo".

A r t . 22. —  Los valores a que se refiere el ar
tículo 73 del Decreto-ley, serán suministrados al 
Banco de la Provincia de Buenos Aires por inter
medio de la Dirección General de Rentas.

A r t . 23. —  Las tasas a que se refiere el artí
culo 74 del Decretq-ley, se harán efectivas al ini
ciarse las actuaciones, por medio de sellos y serán 
aplicables las disposiciones del Código Fiscal, res
pecto de esa forma de pago.

La tasa correspondiente a transferencias se pa
gará por el total, aun cuando en el acto se transmi
tiere sólo una parte del boleto.

A r t . 24. —  Los boletos “ sin cargo” que estable
ce el artículo 75 del Decreto-ley, serán conservados 
en la Dirección General de Rentas.

Cuando se solicite la expedición de un boleto 
gratuito, la Dirección de Ganadería, si correspon
diera, remitirá las actuaciones a la Dirección Ge
neral de Rentas, que procederá a la agregación del 
mismo.

V I. —  D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

A r t . 25. — « Se acuerda a los titulares de marcas 
un plazo de ciento ochenta (180) días, a contar 
desde la publicac'ón del presente decreto, para eli
minar de los aparatos de marcación, y en las co
rrespondientes operaciones a efectuarse con los 
mismos, la característica provincial establecida por 
el artículo 8’  de la Ley 5.783, derogada mediante 
el Decreto-ley número 3.060.

A  los fines del presente artículo se considera su
primida la característica provincial en los boletos 
de marcas ya otorgados,

A r t . 26. —  Se acuerda un plazo de ciento ochen
ta (180) días, a conlar desde la publicación del 
presente decreto, para la aplicación de las penali
dades establecidas en los artículos 58 a 69 del De
creto-ley número 3 060.

A r t . 27. —  El presente decreto será refrenda
do por los señores ministros secretarios en los de
partamentos de Asuntos Agrarios, de Gobierno y 
de Hacienda, Economía y Previsión.

/Irt. 28. —  Comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro y “ Boletín O ficial” y pase al Ministerio 
de Asuntos Agrarios, a sus efectos.

B o n n e c a r r e r e  
I. C. Znberbiihler, J. M. Mathet, E. Cortés
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CODIGO RURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA  

O LEY RURAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

A  P R O P O S IT O  D E SU  E S T U D IO  Y  R E A L IZ A C IO N

La necesidad del conocimiento de la L E G IS L A C IO N  RLTR A L  
en el campo argentino es incuestionable.

La Constitución Nacional, que es nuestra ley máxima, nuestro 
código supremo, mediante el artículo 19 consagra esta importante 
garantía: “ Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo 
que normanda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe” .

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha de
clarado que toda nuestra organización política v civil reposa en la 
ley, y que los derechos y obligaciones de los habitantes, así como las 
penas de cualquier clase que sean, sólo existen en virtud de sanciones 
legislativas, y el Poder Ejecutivo no puede crearlas, ni el Poder Ju
dicial aplicarlas cuando falta la ley que las establezca.

Corresponde refirmar desde ya la absoluta necesidad del respe
to a la ley constitucional, para el afianzamiento de nuestra organiza
ción nacional.

Empero, a fin de poner en juego la recordada garantía consti
tucional, es necesario C O N O C E R  la legislación en vigor, las obliga
ciones que impone y los derechos que acuerda, así como la regla
mentación do su ejercicio.

Nuestra legislación rural de fondo, en su condición de nor
ma y de sanción, se beneficia del triple carácter asignado a la ley 
argentina: “ general” , “ obligatoria” y “ estable” .

El carácter de “ obligatoriedad” está subrayado particularmente 
por una de las más vulgarizadas d sposiciones del Código C iv il; es 
la que establece que la ignorancia de las leyes no sirve de excusa, 
si la excepción no está expresamente autorizada por la ley (C. C. 
art. 20).

Corresponde, por lo tanto, asegurar la más amplia difusión de 
la legislación en vigor. Su conocimiento interesa primordialmente 
a las grandes masas de productores y trabajadores rurales, quienes 
deben tener a su alcance un instrumento de fácil entendimiento 
personal.!
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F2s sabido que nuestras leyes rurales, si bien resuelven fragmen
tariamente cuestiones concretas, carecen de la armonía y unidad 
necesarias para constituir un verdadero régimen rural nacional. Ca
da ley tiene su objeto, su procedimiento, su régimen civil y penal 
propios.

Y , sin embargo, es indispensable que los textos legales que in
tegren a !a “ Ley rural de la República Argentina” , posean un orde
namiento racional y didáctico. Títulos, capítulos, artículos y aparta
dos bien clasificados y diseñados.

En el presente, muchos de los problemas rurales asumen 'el
carácter de verdaderas cuestiones de Estado, al afectar al progreso
y a la existencia misma de la Nación. De ahí que el Derecho Rural 
Argentino involucre no sólo preceptos de derecho privado, sino tam
bién de derecho público; es el caso, por ejemplo, del régimen legal 
de defensa sanitaria de la ganadería y de la agricultura, así como
de la protección legislativa acordada a ciertos aspectos del tráfico
agrícola-ganadero, e igualmente de los llamados ‘contratos rurales” 
para el aprovechamiento productivo de la tierra; etcétera.

La visión de lo que ocurre con la legislación de países europeos 
ha motivado que, hasta ahora, prevaleciese — en el hecho, por lo me
nos—  el criterio de que la diversidad de aspectos de la materia agro
pecuaria no permite su concreción en un cuerpo de legislación. Sin 
embargo, el análisis atento y sereno de la cuestión conduce a estimar 
que no es así, ya que el Decreto Rural radica en un conjunto de re
laciones suficientemente generales y con la requerida unidad jurídica 
como para determinar la necesidad y la posibilidad de su unificación 
legislativa. No puede ser óbice para ello el repetido concepto de “ re
gionalismo geográfico” , que los códigos rurales provinciales no pa
recen haber recogido, como bien lo prueban sus textos.

Además, muchas de las reglas de derecho común, destinadas tam
bién a su aplicación a las actividades rurales, son anacrónicas y ca
rentes de sentido práctico desde hace tiempo. A l paso nos sale la 
vieja cuestión de la propiedad de los semovientes, de la transmisión 
de su dominio, y del transporte o traslado de los ganados, e igual
mente de los vicios redhibitorios, etc., etc., todo lo cual deberá ser 
tenido en cuenta por el legislador, sin mayor dilación, para beneficio 
general.

A  P R O P O S IT O  D E  C O D IF IC A C IO N

Partiendo del concepto que hace considerar a un “ código” como 
un conjunto ordenado de normas legislativas respecto de una rama 
del derecho, puede afirmarse que la “ codificación” supone 110 sólo 
la “unificación del derecho” , sino también la ordenación sistemática 
en un cuerpo homogéneo, de instituciones que integran un sistema 
jurídico.

He ahí el concepto básico para realizar la codificación rural que 
nuestro país necesita.

Sin admitir — al contrario—  que los códigos tengan la virtud de
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estratificar el derecho como razón escrita, y sustraerlo a las leyes 
de la evolución; y aceptando, en cambio, que el legislador puede in
troducir reformas, en ellos, y que la jurisprudencia de los tribunales 
puede — mediante la interpretación—  modificar sensiblemente precep
tos que ya no responden a las necesidades sociales, la codificación 
presenta ventajas indiscutibles. Así es al fijar o representar el de
recho', aunque sea en un momento dado, o sea sin excluir la evolu
ción ; así al suprimir todo privilegio o excepción; así es al hacer la 
legislación más accesible a todos, por ofrecer más claridad; y así al 
establecer la unidad legislativa favorecedora d’.e la unidad nacional.

En nuestro ambiente la codificación rural debe exteriorizar la 
unidad de la materia, y de modo que responda a las nuevas exigen
cias del campo argentino.

Por su especial destino, la “ ley rural” argentina debe ser clara
V concisa, expresando las normas en artículos cortos, que no den 
lugar a dudas, y que todo el mundo rural pueda entender sin difi
cultad.

La cuestión de la “ codificación rural” es cuestión de utilidad 
práctica, y bajo este perfil debe ser resuelta y considerada.

Es innegable que un “ código rural” o “ ley rural” resultaría no 
^ólo de gran utilidad a los productores rurales y a todos aquellos 
que deben ocuparse de asuntos rurales, sino también de notable ayu
da a la ciencia, porque permitiría un estudio más ordenado y pro
fundo de la materia y facilitaría el trabajo de revisión y de refor
mas legislativas.

En verdad, un “ código rural” o “ ley rural general” implicaría, 
por lo menos, una ventaja importante frente a la situación actual: 
la “autonomía formal” del Derecho Rural Argentino.

La legislación rural argentina en vigor está constituida por un 
conjunto de normas legales, reguladoras de las relaciones jurídicas 
nacidas de las actividades rurales. Estas normas se encuentran, pri
meramente, en nuestra codificación de fondo o uniforme para todo 
el país, y  en gran número de leyes especiales. También en los códi
gos rurales qúe las provincias han dictado — así como el Congreso 
Nacional, para los Territorios Nacionales, y que actualmente está 
en vigor en las nuevas provincias, por efecto de las leyes de pro- 
vincialización—  pero hasta ahora dichos códigos no han determina
do el beneficio rural que sus autores se propusieron lograr mediante 
ellos.

Lo cierto, es que los códigos rurales provinciales, esos códigos 
para los ruralistas y para la agricultura y la ganadería, no han cum
plido ni cumplen, aún los más recientes, la misión que se les asignó.

En su amplitud, la legislación rural argentina abarca muchos y 
muy diferentes puntos; pero el estudio que, en parte, se hace en 
diferentes materias jurídicas, no es completo, y aún siéndolo, el es
tudio de las partea no equivale al del todo: falta la metodización, la 
anión, la correlación, en una palabra el ajuste de todo el mecanis
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mo, aparte de lo que es propia y esencialmente materia rural.
La legislación rural argentina, entendida como el régimen ju

rídico de la producción agrícola-ganadera, de la forestal, y de la caza 
y de la pesca, es un desprendimiento de la legislación o régimen 
jurídico de la economía argentina general. Tiene, pues, sus bases o 
cimientos jurídicos en la Constitución Nacional, cuyo texto fija las 
bases de todo nuestro derecho positivo.

La codificación rural debe reunir los principios fundamentales 
que rigen a las relaciones jurídicas que se originan o nacen en la 
producción rural.

E L  E JE M P L O  D E F R A N C IA

Es oportuno recordar aquí, que hace muchos años que Francia, 
cuna del Código Napoleón, estimó que este cuerpo jurídico, de mé
rito indiscutible, estaba muy lejos de contener una legislación rural 
satisfactoria. Las esperanzas cifradas en este Código Civil, cuyo 
sesquicentenario se ha cumplido y conmemorado últimamente, de
rogatorio del decreto del año 1791 sobre Código rural, no fueron 
satisfechas; y sólo después de tentativas sin éxito, se llegó en el año 
1876, a un nuevo código de la materia, integrado« por dos libros: 
uno sobre Régimen del suelo, y el otro sobre Régimen de las 
aguas. Posteriormente fueron dictadas nuevas leyes, como para cons
tituir “ libros” y “ títulos” que abarcaban las materias siguientes : so- 
brjp los “animales empleados en la explotación rural” , sobre sus 
“enfermedades contagiosas” , sobre “vicios redhibitorios en las ven
tas y permutas de animales domésticos” , y otros sobre “agricultura” , 
“ caza” , “ policía rural” , y más tarde sobre “aguas” .

Todo ello ha introducido modificaciones al Código Civil fran
cés, y en diversas leyes particulares de esa nación.

Desde ya queremos advertir que si presentamos el ejemplo de 
Francia, en la materia, por supuesto que no lo hacemos en cuanto 
al aspecto constitucional de nuestra cuestión, pues no desconocemos 
el carácter unitario de la forma de gobierno de ese país; sólo lo ha
cemos considerando el hecho de la Codificación especial, rural, en 
sí misma, como expresión de Derecho Rural, frente al Código' Na
poleón.

Pues bien, con todo aquel material se hizo en París la edición 
privada de un volumen — con el nombre de Código—  que ha reuni
do a las “ leyes rurales” diseminadas en la legislación francesa, para 
suplir — según el editor Dalloz—  “ a la codificación oficial ausen
te” . En verdad, se trataba, más bien, de un digesto, donde cada ley 
conserva su propio articulado.

Es por ese motivo que Francia ha considerado necesario abor
dar la “ codificación de los textos legislativos” que conciernen a la 
agricultura y a la ganadería, disponiéndolo así mediante la ley N ?. 
53-185, del 12 de marzo de 1953, que dió lugar al decreto 55-433 del 
16 de abril de 1955.
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Este decreto establece lo siguiente:
“ Son codificadas, bajo el nombre de Código Rural, conforme 

al texto anexado al presente decreto, las disposiciones legislativas 
relativas al régimen del suelo, al régimen de las aguas no dominia- 
!es, al equipamiento rural, a los animales, a las cámaras de agricultu
ra, a las cooperativas agrícolas, al crédito agrícola, a los contratos 
y disposiciones particulares a los arrendamientos rurales, al régi
men del trabajo en agricultura, a la mutualidad y a la seguridad 
social agrícolas, contenidas en los textos enumerados en el artículo 
final del arriba mencionado texto” .

La ejecución del decreto fué encomendada a los ministros de 
Agricultura, de Justicia, de Finanzas y de Asuntos Económicos, y al 
del Interior, cada uno en lo que le concernía.

El Código Rural Francés comprende 1263 artículos, agrupados 
en siete libros, subdivididos en títulos, capítulos y secciones. El ar
tículo 1264 trae la enumeración de las disposiciones de las leyes, 
decretos y ordenanzas — y respectivos artículos—  que han sido sus
tituidos por el Código Rural actual.

Trae también una “ Tabla de referencia” de los artículos del 
Código con los textos anteriores. Y , finalmente, una “ Tabla de con
cordancia” de los textos codificados, con los artículos del Código.

En resumen, una excelente obra, digna de servir de alto e/emplo.

E L  C O D IG O  R U R A L  E N  E L  D E R E C H O  

P O S IT IV O  A R G E N T IN O

El "Código Rural de la República Argentina” puede y debe 
tener cabida en nuestra legislación de fondo o sustantiva.

He aquí lo que ese cuerpo jurídico comprendería: Por de pron
to las disposiciones de carácter rural aplicables que se encuentran 
en la legislación civil, comercial y penal, tanto en los códigos res
pectivos como en las leyes nacionales que modifican a algunas de 
sus instituciones, v.. gr. las que se refieren a los arrendamientos y  a 
las aparcerías rurales, al trabajo rural, a la prenda con registro, al 
vvarrant, a la sociedad cooperativa rural. Asimismo las que se refie
ren a la propiedad de los ganados y a su transmisión, vale decir al 
régimen rural de las marcas y las señales, como medio para justi
ficar el dominio, y también lo que concierne a la transmisión de ese 
dominio, al saneamiento redhibitorio en los contratos de enajenación, 
é igualmente tránsito o transporte de la producción rural, a la 
represión del abigeato, y de otras sustracciones, y a los daños a los 
animales. También serían incorporados al Código Rural de la Re
pública Argentina los principios fundamentales, concretos, extraídos 
de otras leyes que igualmente rigen en todo el país, v. gr. las que 
atañen al régimen de defensa sanitaria de la ganadería y de la agri
cultura.
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Puesto que todas esas disposiciones, de aplicación concreta, es
pecífica, a las actividades agropecuarias o rurales; puesto que todas 
esas normas o reglas jurídicas y otras semejantes contenidas en leyes 
nacionales, han sido dictadas por el Congreso Nacional para toda 
la Nación, en el ejercicio de indiscutibles facultades constitucionales, 
nada podría oponerse a que se unificase todo ese derecho, actuali
zándolo y concretándolo en un C O D IG O  R U R A L  que rigiese en 
todo el país, como estatuto jurídico del ruralismo argentino.

Como se comprende, ese acto del Congreso Nacional sería rea
lizado sin menoscabo de la facultad de las provincias para legislar 
respecto de lo que no se incluya en aquél cuerpo legal, por ser de 
carácter local, provincial, vale decir ajeno a la materia de fondo, 
sustantiva o uniforme para todo el país. En efecto, las provincias 
legislarían respecto, sobre todo, de preceptos característicos o espe
ciales que respondan a pecul’aridades del ambiente local.

Es sabido que siempre que se trate de satisfacer propósitos y 
fines de “ gobierno general del Estado” , de contribuir a la unidad 
jurídica nacional V al “bienestar general” , la facultad es ;del Congre
so Nacional, como surge de la prop'a Constitución Nacional (art. 
67, inc. .16), y a elloi tiende el C O D IG O  R U R A L  D E L A  R E P U 
B L IC A , que se propicia.

Dado que gran parte de la materia rural es también “ de fondo” , 
es general, y con reconocidas vinculaciones con las materias cuya le
gislación corresponde al Gobierno Federal, cómo habría de negarse 
a éste la facultad de considerar especialmente las nuevas necesida
des legislativas, frente a la elevada jeraquía alcanzada en el presente 
por todo lo que atañe a actividades de modalidades tan propias o 
especiales como las R U R A L E S ?

Si el Gobierno Federal ha podido y puede dictar, para toda la 
Nación, múltiples leyes sobre materias especiales (arrendamientos 
y aparcerías, prenda agraria, contralor del comercio de carnes, venta 
del ganado al peso vivo, policía sanitaria de los animales y de los 
vegetales, transporte del ganado en pie, estatuto del peón, estatuto del 
tambero mediero, etcétera, etc.), no podría negársele la facultad 
de dictar una L E Y  G E N E R A L  R U R A L  — llámese o no Códi
go Rural— ■ que abarque, en sus principios fundamentales, la solu
ción de los problemas generados por las actividades rurales, de tan 
extraordinaria importancia para la Nación Argentina, ya que están 
en la base misma de su economía. Ninguna disposición constitucional, 
ni expresa ni implícita, se lo impide.

E L  C O D IG O  R U R A L  Y  L A  C O N S T IT U C IO N  N A C IO N A L

El dictado de un Código Rural para toda la Nación, ton el 
contenido que 'se ha expuesto no1 hiere los precepto^ constitucionales. 
No sería óbice para ello la ausencia de mención de un código de 
esa naturaleza entre los que la Consttiución Nacional ha encomen
dado al Congreso Nacional, mediante el artículo 67, inciso 11.
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Como muy bien se ha afirmado, la omisión, el silencio de íos 
constituyentes del 53 al respecto, fué indeliberada; para admitir ésto 
es suficiente recordar que el Derecho Rural no había delimitado su 
autonomía como formación social de caracteres específicos, en aque
lla época; sólo existían alusiones a la materia y problemas rurales de 
carácter fragmentario, sin definirse su existencia como derecho fun
damental con caracteres distintivos. Debe tenerse en cuenta, animis
mo, que en aquella época los códigos rurales eran casi desconocidos 
en el mundo, como cuerpos jurídicosi de autonomía legal reconocida, 
además que las actividades rurales se desenvolvían entonces en for
ma muy elemental, poco complicada, en nuestro medio.

Tampoco podría hacerse mérito, en contra de la atribución 
del Congreso Nacional, del hecho que la Constitución Nacional es 
un estatuto de poderes delegados por las provincias y  no de poderes 
reservados por éstas, para deducir de allí que se trata de materia 
¡o- facultad reservada por las provincias, sobre la base ¡del artículo 
104 de la Constitución Nacional, artículo que es el fundamento de 
los poderes no delegados o propios, o retenidos, o inherentes, de las 
provinc'as, o sea de su autonomía; o por1 no estar incluida la mate
ria entre las expresas prohibiciones — a las provincias—  que establece 
el artículo 108.

Para dictar un “ Código Rural” o “ Ley Rural” , uniforme para 
todo el país, no se necesitaría introducir ninguna enmienda en la 
Constitución Nacional, desde que el Congreso Nacional dicta leyes 
de aplicación general, sin reparos por parte de las provincias, como 
es natural. De ahí que el Congreso Nacional pueda, ampliando el 
cuadro del derecho positivo argentino, diciar una L E Y  G E N E R A L , 
integral, sobre materia rural, materia ya contenida en la legislación 
sustantiva o de fondo de la Nación, como se ha visto.

¿Q ué es lo que estorbaría, sólo aparentemente, 1 a realización de 
ese legítimo propósito ? ¿ Acaso el hecho, de llamar “ código” al con
junto ordenado- de normas de aquél carácter, porque el inciso 11 del 
artículo 67 de la Constitución Nacional sólo menciona cuatro códi
gos? Es menos un “ código” rural la “ Ley de estancias” de Mendoza, 
a pesar que esa provincia se ha singularizado en la designación, no 
habiendo adoptado la tradicional de ‘código” ?

L O S  P O D E R E S  IM P L IC IT O S  

C. N. art. 67, inc. 28

Aunque entre las “ atribuciones del Congreso” , enumeradas por 
el art. 67, no figuran en el inciso 11 las palabras “ código rural” , el in
ciso 28 del mismo artículo faculta al Congreso 'para “ hacer todas las 
leyes y reglamentos que sean convenientes para poner en ejercicio 
los’ poderes antecedentes, y todos los otros concedidos por la pre
sente Constitución al Gobierno de la Nación Argentina” .

En nuestro caso existiría la facultad implícita, por lo tanto, de 
dictar leyes para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 16 del
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citado art. 67: “ Proveer lo conducente a la prosperidad del país, al 
adelanto y bienestar de todas las Provincias. . . "

Es que no solamente no pudieron — los autores de. la Constitu
ción—  preverlo todo, o sea agotar la enumeración de todos los po
deres que era necesario y conveniente conferir al Congreso, sino 
que éste lo ha interpretado así al dictar numerosas leyes generales 
y no pocas de ellas para el agro argentino, establecedoras de normas 
-que pueden compilarse ordenadamente en un “ código” o una “ ley 
general” , ya que la des'?nación no puede hacer fariar el contenido; 
y además, en su esencia un “ código” no es otra cosa que una 
"ley,” .

Los “ códigos” a que se refiere el recordado'inciso n ,  son otras - 
tantas “ leyes de fondo” , uniformes para todo el país; ellos hacen 
a la unidad jurídica de la nación.

Y  no le está prohibido al Gobierno Federal el dictado de un 
“código rural” , también como una de. las “ leyes de la Nación que en 
consecuencia (de la Constiución) se dicten por el Congreso” , a que 
se refiere el artículo 31, sobre “ ley suprema de la Nación” , artículo 
que continúa diciendo a s í: “y las autoridades de cada Provincia es
tán obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquier disposi
ción en contrario que contengan las leyes o constituciones provin
ciales. .

Frente a lo expuesto, estimamos que no puede considerarse li
mitativa o taxativa la enumeración que hace el inciso 11 del art. 67 
de la C. N. respecto de los códigos, sino que es más bien enuncia
tiva, con tal que se deie al cuidado de las provincias la corrspondiente 
“aplicación” , en su caso.

Con el dictado del “ Código Rural o “Ley Rural” de la Repú
blica Argentina por el Gobierno Federal, nada se quita a las provin
cias, puesto que ese dictado resultaría del ejercicio de poderes legis
lativos otorgados mediante la Constitución Nacional. En ningún mo- 
momento se habría invadido la esfera propia de los Gobiernos de 
Provincia; en ningún momento quedaría lesionado en lo más mínimo 
el federalismo argentino.

Es bien sabido que las provincias argentinas carecen de facultad 
para dictar leyes sobre materia “ de fondo” , codificadas o no; de esa 
circunstancia resulta que los principios que el legislador puede adop
tar, y la órbita en que deben ejercer sus facultades las provincias, se 
encuentran bien limitadas por los preceptos constitucionales, que les 
imponen la obligación de respetar los principios de los derechos civil, 
comercia', penal, administrativo, etc., que el Gobierno Federal hu
yese establecido o establezca, por el conducto previsto en la Constitu
ción Nacional.

Corresponde señalar que no obstante que a las provincias les es- 
lá vedado constitucionalmente dictar leyes que violen las reglas con
tenidas en la legislación de fondo de la Nación, ellas lo han hecho, 
como puede comprobarse al examinar sus códigos rurales; en esos 
códigos se encuentran múlt pies disposiciones que rebasan la órbita 
en que deben ejercitar sus facultades legislativas las provincias.
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Además, puesto que «—como desprendimiento del Civil—  está 
justificada la existencia del “ Derecho Comercial Argentino” , concre
tado en un Código de Comercio, como su exponente positivo m áxi
mo, v diversas leyes complementarias, más se justifica todavía la del 
“ Derecho Rural Argentino” , de verdadera enciclopedia jurídica. En 
efecto, si aquel nacimiento o formación a expensas del Civil ha sido 
posible, cómo no habría de serlo para la materia rural, vale decir 
respecto de cosas, personas y actos rurales, a los que son aplicables 
principios y normas de derecho privado y de derecho' público, sobre 
todo en nuestro medio, donde las actividades rurales características 
han engendrado la valiosísima “ producción rural” , o sea agrícolaga- 
nadera, que es básica, vital, para la economía de la Nación.

Con justicia ha podido declarar recientemente el asesor econó
mico del Gobierno Provisional de la Nación, Dr. Raúl Prebisch, que 
“es preciso tener conciencia de que la incrementación de las activi
dades del agro es el puntal básico para salir del estado de postración 
económico del país argentino” . Es que, siendo cierto que la “ empresa 
rural” , la agropecuaria, es la principal y más extendida de las em
presas o industrias en el mundo, y tal vez la "única” indispensable 
para la vida de la humanidad, en la República Argentina el C A M P O  
es estimado, a justo título, como el más firme sostén de la economía 
nacional, vale decir, como el más sólido fundamento de su riqueza 
material, base a su vez de su importante acervo moral. Y  esto lo ha 
reconocido así el Estado, aquí, ampliamente, en múltiples ocasiones, 
lo cual justifica que el campo le reclame especial preocupación, sobre 
todo en el terreno que estamos examinando.

En resumen, no sólo corresponde sostener que es conveniente 
unificar nuestro régimen rural, mediante el ejercicio de claras facul
tades constitucionales, sino que, el cuerpo jurídico respectivo — “ Có
digo Rural” o “ Ley Rural”—  puede y debe producirlo el Gobierno 
Federal, con carácter general, para toda la Nación, — ya que ese acto 
no compromete en un, ápice el federalismo—  y sin que para ello sea 
necesario y previamente deba recurrirse a los pactos interprovinciales 
que autoriza la Constitución Nacional en vigor (art. 107). —

* * *
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P R O V Ì N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S
Ley 15 de Enero de 1915. — Decreto del P. E. de 4 de Febrero de 1915.

Municipalidad de Gral. Lavalíe. IÍ
ORIGINAL

A ........ dias del mes de .....-............-..................-.......del año 19.........  D on ............

....................................... . propietario ganadero que firma la presente remite a..

con destino a... ..... ................................................  a D on______________________

domiciliado en,.----- -- -------------- —  conducido por-----

Herrados con las marcas que se diseñan en la presente guia y con la cantidad de animales en cada una 

de las marcas, como se determina en la parte superior de cada diseño:

M  "  * ' I
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!  N ° ................................  1 f T -------------------------- j 1 N . ° _ _______ ____ 1 1 N J  ___________1

■ ¿ s I i i { * v  I
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1 L - --------------r ¡ L * ________F ' ¡ ¡ I _________ F * _________ 1 i i . :  F  ' —

Son------- ----  Marcas y ...................... . animales que corresponde a la presente.

Guía o Certificado original archivado 

bajo el N ° ............................ en la Muni

.  , F irm a del Remitente
cipalidad de ................................................

M u n i c i p a l i d a d  d e . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . .  Autorización óe Rem isión  N . ° . . . . . . . . . . . . .

Reservado para la 

impresión digital

En la fecha esta GUIA a sido registrada con el N.# ....................... habiéndose otorgado la guia

original y abonado el impuesto correspondiente.

No habiendo sido observado por la Oficina de Marcas y Guías de esta Municipalidad, queda 

reconocido como auténtico.

Firm a del Intendente o Funcionario que lo reemplace

Sello de la 

Mamcipallda#

Firma del Secretario



PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Ley de 15 de Enero de 1915. Decreto del Poder E jccatiro  del 4 de Febrero de 1915

M U m C I P A L l DAD BE M Q H I E  Guía Para Traslado de Hacienda Çh'p ^ . •
O R I G I N A L

En Monte,  a días  del mes  d e ........................................................................del a ñ o .............................

Don propietar io g an ad e ro  que f i rma la

presente,  remi te a, .....................................................................................a Don ........ ................................................

Domic i l i ado e n .................................................................

se ñ a la d o s  con las  seña le s  que se di señan en la presente guía y con l a cant idad de an im al es  

en cada una de las s eñ a le s  com o se determina  en la parte super ior  de cada diseño.

NI N .  . _____ N i .......... . . NI.

L_ - -  F7----- . L... F F . . . t _ ..........  F
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o c o
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L - . - ___F -------- L  . F l _ .  F t_______F _____
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L  - F L .  - F .  . . . L_. F r i m
N NI N  . N . __________

i . ._ F ......... U .  . F  . l_ .  F 1_______F  _ _ _

M NI N) N .

' L .  F .  _ l _ .  . F ...... 1—  . .. F t_______F _____

Son seña le s  y ..............................an im al es  que corresponden a la presente guía.

F t r t M A  D E L  R E M I T  EN T £

I M P O R T A  L A  V E N T A  S

En la fecha esta guia ha sido reg i s trada  con el N.° habiéndose otorgado

la guía dupl icada  y abonado el impuesto correspondiente .  No habiendo s ido observada 
por la Oficina de Marcas y Guías de esta Municipa l idad,  que reconocida  como autént ica .

c n c a r s a o í »  O f i c i n a  ¿ d i i s  »  c o n t r o l .......................



TALON
Q u ed o en io libreto

-1 \ I / ® b A\ AhH £ U Cít v

-T*C^ituioiVdeiCódi^olRural -llj^ _̂ ^^^ f̂nTTi:fiih!icaO.delUruguay^,, ~~ ~ -— ;

DEPARTAMENTO____________________________SECCION POLICIAL__________ LOCALIDAD

________________________________________Certifico.que___________a Don_____
(nombre del vendedor)

con destino o____________________________________Departamento de---------------

cte_________________________________________ ___________________ que son de.

clasificación, marcas, señales y origen de propiedad.se detallan en los lugares respectivos

N A C I O N

(nombre del comprador a conductor)

la cantidad

SEÑALES
Número de animóles p iru lo s  con codo señal

MARCAS
N?de  onimoles o f rulos can  coda marco

CANTIDAD
En números

CLASIFICACIÓNCANTIDAD EN LETRAS

Derecho liquierda Derecho

Novillos

Bueyes

Vacas

Terneros

Gonado de crio

Caballos

Animales yeguarizos 

lanares

caprinas

Cueros vacunos

yeguarizos

lanares

Astas

Huesos

Plumas

Garras

Colas

Señales.Morcas

O R IG E N  DE LA P R O P IE D A D
Número del Registro generol del boleio a 
boletos de morco o seño! de m¡ propiedad

Número del o de los certificados guíos, letros de Series, 
nombres de ios personas que la otorgan, lugares y  fechos OBSERVACIONES

Firma del comprador a conductorFirma del vendedor

Se reputara falso todo ejemplar que no contengo el ¿ello de intervención de lo Contaduría General de ia Noción.

LOS DATOS DEBEN LLENARSE CON TODA CLARIDAD, ESPECIALMENTE LOS NOMBRES DEL VENDEDOR T DEL COMPRADOR O CONDUCTOR.



Municipalidad de Gral. Lavalle. [Clliliiaífl dg llBDta M

En.............,............ ...................... ...... ............ ................ a ...........dias del mes de ____________ _________. .del  año 195.....

Don ______ __ — ...........-______________ ________________ _ propietario ganadero que firma el presente

certifica que vende a Don ........... .................. — ...............................— .................................. ............................. - ..........................,

domiciliado en — .............................. ............................................ —...........................................................................................................

P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S
Ley 15 de Enero de 1915. — Decreto del P. E. de 4 de Febrero de 1915.

T R I P L I C A D O

Herrados con las marcas que se diseñan en el presente certificado y con la cantidad de animales en 

cada una de las marcas como se determina en la parte superior de cada círculo.

Precio de la Venta (Ley 4195) $ ........ .........................m/n.

Son____ _____________ Marcas y __________

al presente certificado.

Quía o  Certificado original archivado

bajo el N ° .............................  en la Muni*

cipalidad de General Lavalle.

M u n i c i p a l i d a d  d e  ................ ................ ......................

animales que cortesponde

F irm a  ciel Vendedor

Autorización de Vinta N.° -

Reservado para la 
im p r e s ió n  d ig ita l

Firm a del Comprador

Autorización de Compra R.°-___

En la fecha este Certificado a sido registrado con el N ,° ________

certificado original y abonado el impuesto correspondiente.

No habiendo sido observado por la Oficina de Marcas y Guías de esta Municipalidad, queda 

reconocido como auténtico.

... habiéndose otorgado el

F irm a del Intendente o  Func ionario  que lo reemplace

Sello de la
M unic ipa lidad

F irm a del Secretario




